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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN

MTYI FISMDf-15/TEKAX/O 1

CONSTRUCCION DE CALLES C. 35X70Y72, C.39X64Y66,
C.70X35Y41, C.72X41Y35, C.33X52Y58, C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKAX, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO DEL
CARMEN NAVARETE NAVARRO y la Secretaria Municipal, C. FABIOLA PAULINA ÁVILA ORTEG6N cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El
Municipio~ y por la otra parte: MCONSTRUCCIONESy PAVIMENTACIONESDEL GOLFO S.A. DE C.V.M al que
se denominara -El ContratistaM, representado (a) por el C. LIC. GABRIEL ANTONIO ENCALADA REGUART
en su carácter de DIRECTORGENERAL de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El MMunicipio" declara que:

1.1..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo de Infraestructura Social Municipal

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1._ LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 y 38 de la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

"YIí,..",,,,,f'b" )1¡A,,! ••,l¡~'
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015
~

~

2.' -El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia como MpERSONAMORAL~ con copia certificada de la escritura constitutiva
no. 321 fechada el día 08 de Abril de 2008. otorgada ante la fe del notario público No. 9 Abog. Jorge
Carlos Escalante Arcea con oficinas en la Ciudad de Merida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio bajo el No. 47020-1 de fecha 28 de Mayo de 2008 y su representante
acredita su personalidad como MDIRECTORGENERAl~, según el testimonia de la escritura pública No.
321 de fecha 08. ••• '1 de 2008, otorgada ante la fe del notario público No. 9 Abog. Jorge Carlos
Escalante Arcea': ndo, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni r n forma alguna. Para los efectos legales conducentes se identifica con su
credencial para va ,p;~"'~~"~ ~'",.'."<-
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATÁN
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CONSTRUCCION DE CALLES C. 35X70Y72, C.39X64Y66,
C.70X35Y41, C.72X41Y35. C.33X52Y58, C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUEtA SAN DIEGO
TEKAX. EN tA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .CPG-080408-DlB.,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 255 de la calle 23-A X 14 V 16-8 Int.A
colonia Fraccionamiento Pinos del Norte, de la Ciudad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de
Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y tas cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos
los factores que Intervienen en su ejecución;

2.7 .-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista~ para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

" A'f',,"""'"''3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ¡¡, !¡'1l~,n'¡;¡l:;
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; SECRETARIA
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y MUNICiPAL
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurra Mayor de 2012. ~Q15
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralaría General del Estado, según ~' ,
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias .
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y -El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b)•• Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para -El Contratista. y otra
para la supervisión de la obra;

c)•• las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y,,~..""''''"
c).- El contenid.a nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número,
clasificación, f • '" ripclón del asunto, causa, solución, prevenc~;~ecuencia ecoflPmj~,
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Contrato No.

Nombre de la Obra
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CON$TRUCCION DE CALLES C. 35X70Y72, C.39X64Y66,
C.70X35Y41, C.72X41Y35, C.33X52YS8, C.S6X31Y27 y
RECONSTRUCCIONDECALLEDEACCESOA ESCUELASAN DIEGO
TEKAX,ENLALOCALIDADYMUNICIPIODETEKAX,YUCATAN.

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asCcomo la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera,- Objeto del contrato.- ~EI Municipio. encomienda a ~El Contratista~ y este se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCJONDE
CALLESC. 3SX70Y72. C.39X64Y66. C.70X35Y41, C.72X41Y3S.C.33X52YS8.C.56X31Y27 y RECONSTRUCCIONDE
CALLEDEACCESOA ESCUELASANDIEGOTEKAX,ENLALOCALIDADY MUNICIPIODETEKAX,YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 3,822,661.51 (Son: Tres Millones Ochocientos Veintidós Mil Seiscientos Sesenta y Un Pesos
51/100 M.N.) mas la cantidad de $ 611,625.84 (Son: Seiscientos Once Mil Seiscientos Veinticinco
Pesos 84/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de
$4,434,287.35 (Son: Cuatro Millones Cuatrocientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta 'i Siete
Pesos 35/100 M. N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
M60. dras naturales parlo que .El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dCa
.OS. del mes de ~MARZO- del año ~2015. 'i a concluirlas a mas tardar el dra .OS. del mes de -MAYO.
del año -2015- de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .• -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria 'i equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del
ejerCicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~El Contratista. deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de ~EI Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas ...~
las estimacionet;etrabaJOS ejecutados se formularán con una peTlOdlCldad no mayor de un mes.
en las fechas ~ lMuniciplO~ determine, que se pagarán una vez satisfechos I~.reqursitos
establecidos pa ite, en un plazo no mayor a vemte días naturales, cQ,ptados a patt..fJUe',~ fecha

.F:~.~";,,"<", !"".l.r,ú;' \
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SINDICO MUNICIPAL ~,~~~ ~tJ ....,..~;~~.
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TEKAX,YUCATAN
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CONSTRUCCION DE CALLES C. 35Xl0Y12, C.39X64Y66,
C.70X35Y41, C.72X41Y35, C.33X52Y58, C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKAX, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acampanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas
hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de ~EI Municipio., para realizar la' revisi6n y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numericas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
-El Municipio~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio~, dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

H.AYLt}llLU,l:tlro
SECRETARIA
MUNiCIPAL

~

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:
" ,'lll<ll!'l'

d).-Que la institu_~ adora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fi igor..

.,.~'t!"!.\o~ .••... ~; ""'.
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MUniCipiO de

ContratoNo.

Nombrede la Obra

TEKAX, YUCATÁN

MTY/FIS MOF-15/TEKAX/Ol

CONSTRUCCION DE CALLES C. 35X70Y72. C.39X64Y66,
C.70X35Y41, C.72X41Y35, C.33X52Y58, C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKAX. EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepci6n, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista-, en los términos sei'ialados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio-.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista- dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio- la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada '1 comprobada solvencia, a favor de -El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos (NO APLlCA).- (las partes acuerdan la revisi6n y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, Que será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista- la Que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20
(veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; -El Municipio-, dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

La aplicaci6n del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente:

J.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Ii.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado _en el
presente cOntrato;

,....,",~~ .•.."..~~~~~~A;'t::r;~~¡~~,::~_,":?ot';f.
'" -,'W~~;:.'"

l.A\í;~rí.~k!E~TO
laSECR;:"f.RIA.111,_ En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con _1M

actualización de costos de los mismos_ MUNICIPAL
2012. '
lE

aJ." Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratist
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o ~ecrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y -El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Que expida la multicitada;

f,••••~
c).-los precios Originalm8tados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se 8 os costos directos conservando constantes los p: centajes de los
indirectos y la utmda~ orig! urante todo el ejerciciO del contrato;
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Municipio de

ContratoNo.

Nombrede la Obra

TEKAX, YUCATÁN
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CONSTRUCCION DE CALLES C. 35X70Y72, C.39X64Y66,
C.70X35Y41, C.72X41Y35, C.33XS2Y58, C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKA.X.,EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

d)..La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno}.

Décima." Recepción de los trabajos,. "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si lOs mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas 'f demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estimaciones);1 Municipio" verificara dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la.responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre 'f cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos 'f lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables 'f susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.' Cuando de común acuerdo MEIMunicipio" y "El Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).• Cuando fa autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga MEIMunicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados 'f si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

dO,';:::'::'!¡~ .. "':.':i.:.•.¡ '..~.... "

Página 6 de 12

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, te~ el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ME"::, ",ta", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en ~convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio". 'fI

H. AYUNTAMIENTO
SINDICO MUNICIPAL

2012 - 2015~.
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CONSTRUCCION DE CALLES C. 35X70Y72, C.39X64Y66,
C.70X35Y41, C.72X41Y35. C.33X52Y58. C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCIONDE CAllE DE ACCESOA ESCUELASAN DIEGO
TEKAX.EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIODETEKAX,YUCATAN.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEIMunicipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Es facultad de .EI Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. -El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecIdo anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de .EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquIer momento, por razones que a su juicio lo justifiquen •• El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista. '1 este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

~~.}
Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista~ ••• EI Contratista- será el único responsable de la '¡;;'¿~,?
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato H.AYlÍl¡i.~~~S~TO
y sus anexos o conforme a las órdenes de MEIMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación SECRETARIA
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su MUNICIPAL
cuenta MEIContratista~ sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso .EI
Municipio", si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos 2012 I\QI5
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo -1.
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. ~'

Si .El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

MEI Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública '1 a las
disposiciones. Que con base en aquellos, haya establecido "El Municip¡o~ para la ejecución de sus
trabajos.

MEIContratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por MEIMunlcipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contral;st." deeu.r los tram"es ~e","'i',_'e.s a efecto d~ recabar y ob~ener .~odos los
dictámenes. permtS las '1 demás autonJ!\~~ue se reQuieran para la eJecuClon de los
trabajos objeto de es o. ~:-.~;~~';~~ _~f"~¿"';"~'~,

.''''.\ ••• < ••~,d,l ~~~J:C"" l'
"", •.:.••••• ~ '. "':lo" !.,)'jri~\i~ \
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Municipio de

ContratoNo.

Nombre de la Obra

TEKAX. YUCATÁN

MTY/FISM OF-15/TEKAX/O 1

CONSTRUCC10N DE CALLES C. 35X70Y72, C.39X64Y66,
C.70X35Y41. C.72X41Y35, C.33X52Y58, C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKAX, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio~ sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~ElContratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que ~EI Contratista~ no.
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de MEIMunicipio", no
sea imputable a MEIContrat;sta~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI .••.
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ¡, J~l¡lr" ,

1;. '"\'''';'1 ;:.l'::~TC
En caso de que MEIMunicipiO. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanciónSECRETA"RIA
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio

M
, hasta por el MUNiCIPAL

monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra 2012 '0
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. -1. 15
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ME~
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de .
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipioM, dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se ca~~as fianzas otorgadas en garantía.

_

\-...,' g"'(.'Ó-:::~.ri
Décima sexta_- del contrato.- Las parte\~~:*""..:,."!.~n en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incum de las obligaciones a dargq .de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando MEIMuni ea el que determine fF.ffl~d..fl')O..~d;iRftarescisión operará de pl,.n~~';'J" y sin

H.AYUNTAMIENTO -,=-::"':;-'~"'".:.¡tI.,:, í~,...,~,"
SINDICO M

._",,' v, " • , "- ,
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATÁN

MTY/F1SM DF-15/TEKAX/0.1

CONSTRUCC10N OE CALLES C. 35X70Y72, C.39X64Y66,
C.70X35Y4.1, C.72X4.1Y35, C.33X52Y58, C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKAX, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

necesidad de declaración judicial, bastando para ella que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista. quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato 'Y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio- así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .EI Municipio-
podrá optar entre exigir el cumpllmiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que -El Contratista. ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el Incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte .las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista- y emitida la determinaci
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio. la terminació.n .anticipada de .I?S tra.baj~ .~ la rescisión de{~~i.\
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hablles, a la poseslOn y dlSposlclon de los bienes ~.'0¡~f,:""
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. "~;'.:;:c;••'

¡,;.;y-,,:"'~jF::>-:'':
-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, cont~r;::.;(::.;,\~ .,_,-b:"
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tocla la.':.1::_- 2 ~J
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. .::, ,':.:\\'.: •.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento- sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- SIOXlston., p'oclos ,nlta,'os es"p,lados on 01conUata q'o soan aplicables a los Uobajos
que se trate, : ipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos ~ ~ dichos precios. .W . ~~k

., <J' ,.,-'-~.!J.

K.AYUNTAMIENTO i~~~ú
SINDICO MUNICIPAL \~it.'.!'.'~;-)J
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Contrato No.
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TEKAX. YUCATÁN

MTY/Fl$M DF-15/TEKAX/O 1

CONSTRUCC10N DE CALLES C. 35X70Y72. C.39X64Y66.
C.70X35Y41, C.72X41Y35, C.33X52Y58, C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKAX, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio~
consIdera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y
b), "El Mun¡cipjo~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d}.• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en [os incisos a),
b) y cl, "El Contratista~, a requerimiento de ~EIMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos eJdraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexas del Estado de Yucatén y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

H.AYImrA~JEhro
SECRErARI~.
MUNiCIP4L
2012.2
¡¡¡ 1

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EI Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municlpio~ dará a -El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal ~. !.'.'1.:"
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente 'F.~~',~;.'-
contrato para todos sus efectos. '-:-,.•..

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a ~El Contratista" los trabajos extraordinarios por 105

procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MuniCiP.~ ~ ta por nmguna de las solUCiones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrát dar la ejecución de los trabajOS extraordinaTlos a terceras personas, conforme
a las dlSPOSICI s relativas. ...~~"~"'"-:v <r<[.;.-.-W=.

;:&;:}.•;''''t.
H. AYUNTAMIENTO t~.:t:•.--:-~..•'.e
SINDICO MUNICIPAL ~,,~~J.,:.t.l
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Contrato No.
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TEKAX, YUCATÁN

MTY/FIS MOF-15/TEJ<AX/O 1

CONSTRUCCION DE CALLES C. 35X70Y72, C.39X64Y66,
C.70X35Y41, C.72X41Y35. C.33X52Y58. C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALLE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKAX, EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEJ<AX.YUCATAN.

Décima novena.' Convenios Modificatorio-

al.' Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado -El
Contratista- o la que -El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

,"".~
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, i:}tst.k.,
que fueran imputables a -El Contratista-, éste pOdrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo \~..,}
para -El Municipio- el concederla o negarla. En caso de concederla. -El Municipio- decidirá si procede a .~
imponer a -El Contratista- las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a -El.
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de queltAYUliTAli'll'O
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. SeCRETARIA
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) delMUNiCIPAl
plazo originalmente pa~tado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por2012 • 2015
las partes, forma parte mtegral de este contrato. TEKAX,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo s~
responsabilldad. por razones fundadas y explicitas -El Municipio- podrá modificar los contratos bajo 1 '
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EI Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro., "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio-. con
la aprobaci61J expresa, previa y por escrito de -El Municiplo-.

,"''''' ...
VlgéSlma_~ :t _JunsdicClón.- Para la interpretacIón y cumplimIento del contrato asf como para todo
aquello q e expresamente estIpulado en el mismo, las partes se some~~t"'l-~,~ajurisdiccIón de los

<1'" •••~" ~l¡..
H. AYUNTAMIENTO =.j:;¿~.\~.~
SINDICO MUNICIPAL \~':f.~"!j
_2012.2015 P'Clnel1de12 ~.... ,., •...• >

~

CATAN A "'~ •• "__ .'"'iIZi+-.•..•.:&.?T:¡,r:. ( '.~IC..~,.
. '.J__.. ~ TESCr.~'~:il!,~;'.':i'- ,." ..... --_{~__ .•.;04;;/.;':

.'" .'.~..•.
Vigésima.- Subcontrataci6n.' -El Contratista- no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los ,;J ~~. ~
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a (~~.!t1'1~1
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que ~;';f;-rl
incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato. '~~,V..,.."

tol. t.V"-.;~ --:-:\\<:;;-,';1':-
• ;'¡::;:~Ir.::';~';" ." ••..•1:.:

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servIcios de otra empresa en los términos del parrafo '~',.~.:'.~",~:~\;"r_
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio~. el cual resolverá si acepta o':"r<i .•'-
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista-o



..
Municipio de TEKAX,YUCATÁN

Contrato No. MTY/F1SMDF-15fTEKAX,fOl

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES C. 35X70Y72. C.39X64Y66.
C.70X35Y41, C.72X41Y35, C.33X52Y58. C.56X31Y27 y
RECONSTRUCCION DE CALlE DE ACCESO A ESCUELA SAN DIEGO
TEKAX, EN LA lOCAUDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen Jurídlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

C. Consueto del Ca
Presiden

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Tekax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatá!C~\
el día 07 del mes de Marzo del año 2~~5, ~~

}'~~f:';~;~:"c~ ' l~"~--:';.~,
'i -J~M~\. ~ElM ... ~ 1t"';:¡'f!("¡¡.•iflC:'<,.~::.._..d:~SJr UnlCIPIO SE"'Q~r~~ •
',':j~'" ~~-¿J-~ MUNi~"~At

n t..:.~~~;~,,;~~C. Fa~Awa=&tegon 2D'i2'~2015
unlc~J.:':.,~ j~;~"x. Secretario Municipal TE:<)J, YUCATAN

io ncalada Reguart
lrector General

por ~Los Testigos"
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MU:"1íCi;:liOde TEKAX. YUCAT AN

Cor.tr8to No. MTY/FIS~DF-15rrEKAXl03

Nombre de la Obra "CO!\STRUCCION DE RED ELECTRICA EN
"'lEDIA Y BAJA TENSIOl\ ENTRADA A LA
POBLACION, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARIA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARJA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL "'lUNICfP¡O DE TEKAX,
YUCATAN".

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que ceiebran por una
parte el Municipio de -TEKAX. YUCATAW, Yucatáll, a través de su Ayuntamiento como autor!dad
competente para e: ejercicio del Poder Municipal, representaao en este acto por su Presidente
Municipal C. CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, C. FABIOLA
PAULINA ÁVlLA ORTEGÓN cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en io
sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: C. DEIVY ALAN CETINA DORANTES al
que se denominara -El ContratistaW

, representado (a) por: C. DEIVY ALAN CETINA DORANTES en su
carácter de ADMINISTRADOR UNlCOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.' El "Municipiow declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejeeuti,o y pol~ico del Ayuntamiento. le correspondeo .-
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos! a\
ios actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz .?
prestación de ¡os servicios públicos. n. AYUNTAMIENTO
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: SIN~~1~'~~~~~PAL

TEKAX. YIJCATAN

a),' recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura SOCj~

Municipal. . ~

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCArAN sito en EL PALACIO MUNICIPAL, calle 50 X 53 y 55 COL CENTRO de este Municipio.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar ¡as obras objeto de este contrato, y
bk La elaboración y entrega a -El Contratista~ del proyecto genera; y los planos de la obra.

Página 1 de 14

2.1.- Acredita su existencia con la escritL:ra constiL:u(.;vano.( ) fechada el día, ( : otorgada ante la fe del
'lotarío pjblico No.( ) con oficinas en ia lecalidad de [ ), i'lscrita en el Registro Púbíico de ;a Propiedad y
de Come~cio baja el No. ( ) y su representante acred!ta su personalidad como -cargo representante- ,
según el testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha ( ), otorgada ante la fe del notario público No.
( ) manifestando. bajo protesta ce decir vercad. que las facultades no le han sido modificadas ni
~evocadas en forma alguna .

.;.~I"~'¡~
2.2.- Que su registr~~ contribuyentes es CEDD890823445

• '-!,;.:•..-,~;;}!
" '';:~<;~1:l'-
..~:~U;-.;:/\:-~--:';N':':'
SO~E;';'.~;.,'::';:::,-
t;}t2.'::-: ';

TEIt'!'{ "",~f:''-,..

1.4.- El procedimiento del presente contrato se rea!izó a través de:
1.- LlcrTACJON PúBUCA;

2,. -El ContratistaW declara que:

1.5..Será exclusivamente responsable de:



Municipio de TEKAX, YVCATA~

Contrato No. MTYiFISMDF-15/TEKAX/03

Nombre de la Obca "CONSTRUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACION, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARIA, A OOS CALLES AL
OCClDE¡';TE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARIA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 32 MZ 14 L1 de la calle LAUREL X AV.
L1L1Sy CALLE IRIS colonia MISION DE LASFLORES,de la localidad de PLAYADELCARMEN.municipio de
. SOLIDARIDAD,Estado de QUINTANAROO;
2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes pa~a obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requiSitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el ;.'-'~
catálogo de conceptos en que se consignan los precIos unitariOS y las cantidades de trabaJo. que como _- i\
anexos debIdamente firmados por las partes. forman parte mtegral de este contrato: .•

~
2.6.- Ha inspeccIonado debidamente el SItiOde la obra Objeto de este contrato a fin de considerar to~~\YUNTAMIENTO
los factores que mtervlenen en su eJecución; NOICOMUNICIPAL2012" 2015

l'EKAX, YUCATAN
2.7.-BaJo de protesta de deCir verdad expresamente ma~lIflesta que no se encuentra en nmguno de I~
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y ServicIos RelaCionados con las Misma.
51de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de GobIerno
los MUniCIpIOSdel Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor d 'r\.
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorfa General del Estado, según
corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha oitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Mun¡cipio~ y "El Contratista" previo al Inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones Y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).• La hOjas originales y sus copias deben esta~ siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:



MU:1icipioce TEKAX, YUCA TAN
Contrato Ne. ),lTYIFIS'vIDF.ISrrEKAXlOJ

Nombre de le Obra "CO:-;STRGCCION DE RED ELECTRICA El"
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACION. FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARlA. A DOS CALLES AL
OCCIDEKTE DE LA ESCUELA
TELESENCUJ-;DARIA;El" LA LOCALIDAD DE
KAI"TEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX.
YGCATAN".

C).-Las copias deben ser desprendibles, no así las origir.aies, y
c).- El contenido de cada nota deberá ~recisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha,. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
.,.,"''''' •...

Primera.- Objeto del contrato.- -El Mun¡cipiO~ encomienda a ~EI Contratista~ Y este se obliga a realizar iil
para -El Municipío~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, e j
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajO, precios unitarios, programa~ ~.¡l>~

presupuesto que forman parte integrante ce este contrato, una obra consistente en CONSTRUCCIOND .AYUNTAMIENTO
RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIDN ENTRADA A LA P08LACION. FRENTE A LA ESCUE INDICOMUNICIPAL
TELESECUNDARIA,A DOSCALLESAL OCCIDENTEDE LA ESCUELATELESENCUNDARIA;EN LALOCALlDAOrE~~2 • 2015
DE KANTEMODEL MUNICIPIODE TEKAX.YUCATAN.En la localidad de KANTEMOde este municipio. ~. YUCATAN

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantida
de $ 1. 404,715.38 (UN MILLON CUATROCIENTOSCUATROMIL SETECIENTOSQUINCE PESOS38/100
M.N.) más la cantidad de $ 224,754.46 (COSC1ENTOSVEINTICUATROMIL SETECIENTOSCINCUENTAY
CUATROPESOS46/100 M.N.) que corresponde ai importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de $ 1,629,469.84 (UN M1LLONSEISCIENTOSVEINTINUEVEMIL CUATROCIENTOSSESENTAY NUEVE
PESCS84/100 M.N.).
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionaimente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formuter" debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
ia última estimación. En caso de que al termino del ejerciciO presupuestal no se haya amortizado el
antiCipO en su totalidad el s~~"'grresPoJ"d\ente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesorería
del MUniCIPIOmediante Ch~¡~CadO :> de caja. en ia mtellgencla de que SI el saldo no amortizado:; ~.,~*',,:,{'~""";""'IJ

\7~/"f',""
.~":..:."

",~'" . .-.:.:.ni ~ ... '
T!"'!... '.~

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecuciÓn de los trabajOS objeto de este contrato será de
30 días naturales por lo que ~EIContratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
09 del mes de MARZOdel año 2015 Y a concluirlas a mas tardar el día 07 del mes de ABRIL del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integra! del presente contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instaiacic"leS y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipiO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la oora ~ater¡a de este contrato previamente a la fecha de
IniciOde los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrate.



Munici:)io de TEKAX, YUCATAN
Cor.trato No. MTY fFIS\1DF.15fTEKAX/03

Nomore de la Obra "COXSTRUCCIQ): DE RED ELECTR1CA EN
MEDrA Y BAJA TENSION E};TRADA A LA
POBLACIO};, FRE};TE A LA ESCUELA
TELESECU};DARIA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENClJXDARJA; E}; LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN",

del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dieZ) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que ~E1Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.• Forma de pago.- ~E1Contratista" recibirá de .EI Municipio~ los pagos. por la ejecución de los
trabajOS ordinarios oextraordinarios,obje:o de' presente contrato, 'por las cantidades que resulten dea
aplicar los precIos unltanos a fas cantidades de ':.rabaJoefectivamente ejecutadas. í. n
Las estimaciones de l~ trab~j~s.e~ecutado~ se formularán con ,una periodicidad no mayor de un n:es, 'i!!fT.I
en tas fechas que ~t.I MuniCIpIo determme, que se pagaran una vez satisfechos los requisiio~y
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dras naturales, contados a partir de la fesfHol~~~t~¡~rTO
en que hayan sido autorizadas por fa residencia dé oora de "El Munic¡pio~, fecha que se hará constar el"2012_201/

AL

la bitácora y en las propias estimaciones; ~ara tai efecto: TEKA~. TAN

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia ce obra de ~EIMunicipio. la estimación acompañada .
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimaCIón, números generadores, ~
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes co:,respondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la feclla de corte; la residencia de obra de ~EIMunic¡pio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e inccrporarán en la siguiente estimación.

H,A1"UliJ.k~i£!m:
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato .. "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto SECRETA.RiA
cumplimiento de todas y"~da una de las obhgaclones denvadas del contrato, deberá presentar a ~Sl h1UNiC¡PAL
MUnlCIPIO~,dentro d~ce dras naturales sigUientes contados a partir de la fecha en que ~EI 2012 '0'
Contratlsta~ hUblesef~~ adJudlcac ón, tina póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) • t. ,5

>;Jj,)':~,: TEifAX, YIr..ATAli
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Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurr!do este plazo -El Contratista" no efect~a reciamació.n alguna. se considerara Que la .eStimaCión ".'f\)
cueda definitivamente aceptada por ~ElContratista~ y perdera su derechO a ultenor reclamaCión. ~SI\f..

20'
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El i'é
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales_ Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha de: pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las'cantidades a disposición de ~EiMunicicio".

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consioeran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISMDF-ISrrEKAXl03

"CONSTRUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACION, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUKDARlA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARIA; EN LA LOCALIDAD DE
KA"TEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

c).- Que la fianza garantice la eje~ució!1total de los trabajos materia del contrato;

institución afianzadora debidamente autorizada y

•H. AYUNTAMIENTOSINDICO MUNICIPAL
_ 2012 - 2015
IEKAX, YUCATAN

d).-Que la institu.ción afianz~dora acepte expresamente lo preceptuada en los artfculos 95 y 118 de laú~::~
Ley Federal de Fianzas en vigor. ---c- --~--.
Esta garantía subsistirá para garantizar d:.Jrante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista-. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y 50(0 podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de \os trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera. su vigenc!a quedará a'-ltomáticamer.te prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

El contrato no surtirá efecto mientras ~E! Contratista. no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

del irrporte totai del contrato otorgada por
comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio •.

Octava.- Fianza de garantía del enticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. MEI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio. \a fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y ~cmprobada solvencia. a fa ..••or de -El Municipio.,

Esta fianza subSistirá hasta la total amor:,izacién del anticipo otorgada. en cuyo caso, -El Municipio. lo
notificaré por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan ,a revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por KEI Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista- la que se::;:
deberá acompa~ar de la documentación 2 ~Z
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la -re,lIJ '
fecha de publicación de los reiativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite: -El
Municipio •• dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

i,- La revisión de cada uno de los prec:os pactados en el contrato para obtener e! ajuste:

(1.-la revisión por grupo de preq,\p.~:que ~ultiplicados por sus correspondientes cantidades de trábajo
por ejecutar. representen al ~:~ ochenta p~r ciento ce! importe total del faltahte pactado .en ei

presente contrato; ~*...g,~~~t~~..,~::}:
~;;~'~~.:,'~-

. rt.A'!UN7 •..-,.~!::N7~;
1t.;)tJ;\:;-;::' .:;.:.\ ;S:.',' Págir.a 5 de 14

Z:;';¡ •••~.q
,,!,r.~.l.1/v""'-"

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:



Mun:cipiode TEKAX, YUCATA~
Contrato No. MTYlFISMDF-15/TEKAXJ03

Nombre de la Obra "CO¡";STRUCCIO~ DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACIO~, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARIA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARlA; El' LA LOCALIDAD DE
Kk'lTEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATA~".

lit- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se suje:ará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, '-, ••IlQr .•••
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de eXistir atraso no imputable al contratista, ill/t;
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. J
Cuando el atraso sea imputable al contra:ista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los ~
trabajos pendientes de ejecutar. H.AYUNTAMIENTO
Para efectos de la revisión y ajuste de ¡os costos, la fecha de origen de los precios será la del acto ~J!'I0ICO MUNICIPAL
presentacióny apenura de proposiciones, ~201~ • 20," •

b).- ~os increme~tos o decrementos en el costo de los insumos, ~erán calculados con base en el índic
NaCIonal de Precios al Consumlcor que determine el aanco de Mexico;
Cuando los índices que requiera ~El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos Ymetodología que expida la multicitada;
cj..Los precios originalmente pactados en ei contrato, permanecerán hasta la terminación de los
:rabajos. El ajuste se aplicará a los costos direC':.osconservando constantes los porcentajes de los
indirectos Y la utilidad originales duran:e tcdo el ejercicio del contrato;

independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se S8':.isfaganlos requisitos que se señalan:

"'''',,'.S.. '~~.~!')'..-..., :-, -~ '
•••.":'i.',.,'j~'" ~
~"f-:<':~~""!... ~.

, 'Y'" ".,""'ilJ\.li~L~:'1t~!\¡

a).- Cuando "El Municipío~ determine sl..ispender ¡';)strabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se SE•..t':-"'~"'I-
ctibrirá a ~ElContratista~ el impcrte de los trabajos ejecutados. . t" ¡•.: lno/"; ¡J,MUNiCiPAL
b).- Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a JUICIOde ~EIMUnlClPIO~eXistan trabajOS 2012.2015
termmados y estos sean 'd~!es , susceptibles de ut,llZa'se. podrá efectuarse su recepc,ón;en ~
estos casos se levantara el~~~tregs. recepClon aarelal co~respondlente. J

t~..•::'~;'.,""1'"~'",.~•• ' r • "..."~.
~/ H.A'¿U\:-;; '.- :y' ~
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d).-La formalización del ajuste de costO deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.-Recepciónde los trabajos.•• EI Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato~
hasta que sean terminados en su totalidad, sí los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la~ ~
especIficaciones convenidas y demás esticulaciones del contrato. l-"'0
Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabaj~;"'t'J, Jo. t:. Pl
adjuntando el finiquito de obra (c::lOcentrado de estimaciones);1 Municipio~ verificará dentro de cin 0'\ - 5>
días háb~\es siguientes, la ~r_c~usiÓ~ ce I~S mt5~~s.:n los términos de co~:rato: Al fina.lizar la~2 'fU ~.
verificacion, en un plazo de diez dlas hablles, El MuniCIpIO procederá a su recepclon fíSIca, medIante el
ievantamiento del acta correspondier.te. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptadOS los trabajos, bajo la responsabilidad de "e\ Municipio".



Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato Ne. MTYIFISMDF-15rrEKAXl03

Nomb,.delaOb'a "CO~STRUCCION DE RED ELECTRICA DI
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACION, FRENTE A LA ESCUELA
TELESEClliDARlA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUl'DARlA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL MUNlCIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

c).- Cuando de común acuerdo ~E! Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio- rescinda el cont~to en los términos de la cláusula décima sexta la recepción
parcial quedara a juiciO ~e ~.El_Municipio" qüi~n liquidará el importe de los trabajos qu.edecida recibir. ;~',.~"'~
e).- Cuando la autOridad JudiCial declare rescmdido el contrato. en este caso se estara a lo dispuesto por \~ t

\a reSOlución judicial. ~
H

En todos los casos de recepción parciai, exceptuando el inciso el, se procederá a recib1r los trabajo$iN~Tg~~t~laWO
dentro de los 30 (treinta) hábiles contades a partir de la fecha de verificaCIón que de su terminación 2012 - 2015 Al
haga 'El Muoicip'o', 'evantandoel aeta de entrega recepciónrespectivaformuiando 'a eStimaCi~~AN
correspondiente, ' ,
Si al recibirse los trabajOS y efectuarse !a estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para cen .El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidaaes pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El

Contratista- .

SE"~""""V,.;li-l?':iA
MUNiCIPAL

DéCima segunaa .• Relac~~)!$! "El Contratista- con sus trabajadores.- "El ContratIsta", cerno 2012-201:
empresariO y patrón de: ~je emplea con motNe ce los trabajOS del presente contrato, será el 1E"'Y'~" 'T.~;¡;;,,~.~;¡ "'" ,,,,,,IN

,¡."'.,.... . r-IIG>., t1J,,,e;,.~t...,{,,:.: .>
•• ,_0
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En cuaiquier momento, por razones que a su jUiCiOlo justíf;quen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se ob¡¡ga a designar a otra persona que reúna los requisitos

señalados.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~ElContratlsta-, por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, aSl como ~as modificaciones que. en su caso, ordene -El

Munlcioio ••
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en \a ejecuciÓn de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.. '1'\. /l.'f'J
Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el gs
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución. a un representante. quien deberá 20 2'
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, n:..
conocer el proyecto, las normas 'i las eS;:Jecíficacionesy estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
dei contrato, así como para aceptar ¡; objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen Yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por .El
Municipio\ quien calificará si reúne lOS requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la ~rrr_ade dicho representante.



Munici;Jio de TEKAX, YUCATA~

Contrato No. MTYIFIS~IDF.15rrEKAXJ03

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE RED ELECTRJCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACJON, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARlA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARIA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL Millo1C¡P¡O DE TEKAX,
YUCATAN".

único responsable de las obligaciones derivadas de :as diSPOSicioneslegales y demás ordenamientos en
:llatería de trabajo y de seguridad social. "El Contrat¡sta~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contrat¡sta~.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación ,••••••
o reposición inmediata, con los trabajos ad,cionales que resulten necesarios, mismos que hará por su _~
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El"
Munícipio~. si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos .
contratados en tanto no se lle ..••en a cabo dichos trabajos y sin que esto sea moti ..••o para ampliar el IliHWUNTAMIENTO
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contraw. SINDICOMUNICIPAL

2012 - 2015

Si MEl Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de rial(Ax, YUCATAN
responsabilidad en que incurra por la ejecuciÓn de los trabajeS excedentes, no tendrá derecho ~
reclamar pago alguno por ellos. ~----

Décima cuarta.- sanciones por incumpiimiento del programa." "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Munjcipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el a..••ance es menor Que lo que debió realizarse,
"El Municipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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al.- Retener en total el 5 % (cincO por cie:";to) de la diferer:cia entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutadOS y el importe de los que debieron ser reaijzados multiplicada por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se oresente el atraso hasta la revisión, per lo tanto mensualmente
se hará \a retensión o de~~ión que co~responda a fin de que la retención total sea 1aprocedente;

~#ftt':.r"~'J':.!",
=';I;",q\t~.~:."~~~~I,,,'\.;~,;-,,;~•..,
~é,~.'~>.

'{¡JI<;:;;'.I.~~~i.J7'"
;:tiO;:;r:mi~'.1::':;:":,
""1~-' '.' '.
.: ...•"'--~..~'l'i':';'!" ,., 'o', •

"El Contratista~ deberá sujetarse a todes les regiamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de :a vra pública y a las
disposiciones, Que con base en aqL:ellOS,haya establecido MElMunicipio~ para la ejecución de sus

trabaJos.

"El Contratista" será responsable de ios daños y perJUICIOSque cause a ~EI MunlclploM o a terceras (~
personas con motivo de la eJecl,;clónde los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por iI!2l'
inobservanCia de las instrucCiones dadas por escnte por "El MUOlClpiO.o por vlolacl6n a las leyes y~l
reglamentos aplicables. ~'E.~O'r..p,.'{~~ ~
.EI Contratista~ ceberá efectuar los tramites necesariOS a efecto de recabar y obtener toDos 10~S Q ,\5.
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los T€.1. :t~.
trabajos objeto de este contratO.



Municipio de TEKAX,YUCATA~
Contrato No. MTYIFlSMDF-ISrrEKAXl03

Nombre de \a Obra "CO"i'STR'CCGON DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACION. FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARIA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENClJ'NDARlA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contrat;ste~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se apHcará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción cel punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al miliar) de: importe de Ics trabajos que no se hayan realizado en
!a fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Munjcipio~. ~';"-~\
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras': t
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juiciO de ~EIMunicipio~, no $1
sea imputable a "El Contratista". H.AYUNTAMIE

SINDICOMUNICWC
Independientemente de la aplicación de las penas convenci~!"la1es señaladas anteriormente, -!Zb12. 2015 :AL
Municipio' podrá optar entre e~g¡r el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ~TA.

En caso de que ~ElMunicipio. opte por la rescisión del contrato. aplicará a ~EIContratista~ una sanCIO
consistente en un porcentaje del valor del cont~ato que podrá ser. a juiCiOde -El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en tos términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades qJe resulten de la aplicación de las penas convenci~:1ales que se impongan a ~E¡
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento oel
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de antícipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente tas obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
Que ello implique la terminación definitiva de: contrato. ream:dándose las obras al cesar las causas Qlje

motivaron la suspensión.

En caso de s:.Jspensi6n def:nitiva de los trabajOS "El Municipio. podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregadOS así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
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Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las cbligac\Orles a caigo de ~El Contratísta~ y al respecto aceptan Que
cuando MEIMunicipio~ sea el Que dete~mine resdndir\o. dicha rescisión operará de pleno derechO y sin
'"Iecesidad de declaración judicial, bastando para elio que se curr.;)la e! procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante I~~ad judicial y obtenga la declaractón correspondiente.

~ ~i~~:':.I.'"¡~~";~~
'-f!Pf:.:),P

;~~~:.: >."'"



-El Contratista" estará obligado a devolver a "Ei Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de :a notificación de !a reso!ución que determine la rescisión del contrato, toda la
documel"!tación que se le hubiere entregadO para la realización de ¡os trabajOS.

Décima octava,. Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que flOestér. cotr,prefldidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

Municioiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-ISrrEKAXl03

Nombre ce la Obra "CONSTRUCCIO:-: DE RED ELECTRICA E:-l
MEDIA Y BAJA TE:-:SION ENTRADA A LA
POBLACION, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARIA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARIA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en e! presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio'
pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

$1 "El MuniCIpIo" opta por la resCISión,"El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencíonal que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. 8", ¡

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha ~
incurrido en a:gunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento H?"VUNTAM
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su der~ICO MUNrg~If
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transcurrido dichO plazo, se resolve~2012 ~2015
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; ia resolución deberá dictarse dentFóKAX,YUCATAH"
de los quince días hábiles siguientes al p:azo sei'iaiado anteriormente, deberá estar fundada y motivada~
ya su vez notificarse a "El Contratista" e:': su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para e '%.

efecto se haya previsto. '

Cuando se determine la suspensi6n de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
MEIMunicipio" éste pagará los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y reiacionadcs directamente con el contrato. ,-::~

En caso de rescis!ón dei contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación (~l
respectiva, "El Municipio" se abstefldrá de cubrir el importe de los trabajas ejecutados sin liquidar, hasta ~
que se otorgue ei finiquito q\le proceda; lo Q'Je deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a !a fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas la~,p.,'(\.l
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar Y que s~ 20~
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y ~
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El MunicipiO. la terminación anticipada de ios trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estade en Quese encuentra.



MunicipiO de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN
MTYIF1SMDF-15/TEKAXl03
"CO¡';STRCCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACION, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECL"NDARlA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARlA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga

a realizarlos conforme a dichOs precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unita~ios en el contrato y -El Municipio~
considera factible determinarlos nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precias ya.estableci~os e!1el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenCión de ", •••••••••.
"El ContratIsta Yeste estara obligado a ejecutar los trabajOS conforme a tales precios. ( .• ,

cl .. $1no fuera posible determmar los nuevos precIos UnitariOSen la forma establecida en los mClsos a)~ ~
b), ~EIMUniCIpIO"aplicará los precios umtanos contenidos en sus tabuladores en VIgor o, en su defect . AYUNTAMIENTO
para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos Que Sirvieron de base para formul NOICO MUNICIPAL
los precIos del tabulador. En uno y otro caso "El Contratlsta~ estará obligadO a ejecutar los trabaJOS"::~~2. 2015

conforme los nuevos preo<os. ~ ••
d).- SI no fuera pOSIbledetermma' los nue\los precIos unitarios en la forma estableCida en los l!"lclSOS jT:.,

b) Ycl, "El Contratista~, a requenmlento de "El MUOlCIPIO-Ydentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos preciOSunitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10{~
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo .,
respecto a los preci~s unitarios a q~e se refie.re este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los~l
trabajos extraordmanos conforme a dichos precIos •.mltanos. 'afI"C

.' . 1-\.,ft.'(U ~ 1Cf~

e).- En el caso de que "El Contratista~ ~o presente oportunamente la proposición de precIos a Queg~ . 5
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El 20 :r,bJ'i.
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitar\os"11:..
analizados por observación directa, ero los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del EstadO de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento construC'"jvo. equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización Y dirección de los trabajos. así corno la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus neceSidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

programas de ejecución respectvos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobandO y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que

se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipiO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificacior.as Y !os precios unitarios quedarán incorporados al presente

contrato para todos sus efectos.



"v'i:..;r:icioiode TEKAX. YCCATAN

Contrato Ne. MTYfFrSMDF.lSfTEKAXl03

NomO,. de 'a Obra "COXSTRCCCION DE RED ELECTRlCA E}l
~EDIA Y BAJA TENSION EXTRADA A LA
POBLACION, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARlA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARlA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL ~UNICIPIO DE TEKAX,
YCCATAJ"".

Si ~EI Mun¡cipio~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere e: apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
c1áusu!a. podrá encomendar la ejecución de los trabalos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las diSposIcIones legales relativas. Ca-
Décima novena .• Convenios MocificatoTlo- ~'

a).• ConvenLo adiCIonal de ampliaclon de plazo: En los casos fortUItos o de fuerza mayor o cuando PCC¡ r¡
cualqUIera otra causa no Imputable a "El ContratIsta" le fuere Imposible a este cumplir con el program<Si:~g~1Au~\~~1~
solicitará oportunamente y por escnto la prórroga Que consIdere oecesana expresando los motivos en 2D12_2015
que apoye su solicitüd. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dras naturale~rE~~ N
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya soliCitado "El ~
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones
programa correspondientes. .

Si se presentasen causas que impidan :a terminaciór. de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~ElMunicipio" decidirá si procede a
lmponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente e aien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazc, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejeCUCiÓnde los trabaJOS.que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

H.AVU
PIlESill

2 1
~

Si ¡as modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán au!Orizados bajO la respo:1sabil:dad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
algüno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaieza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para e:...•dir en o~aiqui€r forma el cumpiimiento de esta ley.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expiicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJO
la base de preciOSunitarios y mixtos en \a parte correspondier.te: mediante convenios siempre y cuando
sean cor.siderados conjUnta o separadamente y 'lO rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni imalique variaciór. substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.



Munici;Jio de TEKAX, YUCATA~
Contrato No. MTYfFlSMDF-15fTEKAXl03

Nombre de la Obra "CO~STR¡;CCIO~ DE RED ELECTRICA E~
MEDIA Y BAJA TENSION EJ-.'TRADAA LA
POBLAClO", FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARlA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARIA; E" LA LOCALIDAD DE
K~"TEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adQuiera materiales o equipos que
inciuyan su instalación en los trabalos objetO del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realiza"ón de la obra será "El Contratista" a quien .-
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los ~\
derechos de "El Contratista". . ~

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cooro.- -El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer~iNAJg~1~~\~~19
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expIda "El Municipio., con 2012.2015 1-
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~. .¡:EKAX,'fUCATAN

V;gésima ~egunda .. Junsdicción.' Para la interpretación y cump!im,ento del contrato así como para tOd~
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto ~EIContratista. renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de SLJ domicilio presente, futuro o por cuaiQuier otra causa.
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seg;,Jirseconsiderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) LOCAL1DADDE TEKAXmunicipio del mismo nombre, Estado de
YLicatán el día 07 del mes de MARZOdel afio 2015.

K.A'(i..\~!"
TESORE.ft\ :..'.

••• ,., .<0'. •
••.•, l •.- "~

-e

I
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Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF-lSffEKAXl03

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION ENTRADA A LA
POBLACION, FRENTE A LA ESCUELA
TELESECUNDARIA, A DOS CALLES AL
OCCIDENTE DE LA ESCUELA
TELESENCUNDARlA; EN LA LOCALIDAD DE
KANTEMO DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

C. CONSUELO D
NAVARRETE NA
Presidenta Municipal

¿;~~''''''''''
,-~

~
'~~'-.,}.,,"", ¡O-

H ¡~"""•."",," ;IUil,i\Xil •••'\iV

SECRET.4RJA
TSU. FA OLA PAULINA " •AL

ORTEGON 2012. '015
Secretario Comun&rvlll i.

"NI.\, YUCArAN

por ~EIContratista-

L%lb' Hin" c,Lw
C. DEIW ALAN CETlNA

DORANTES

"",<t::l' V,o¡t;. ,
~i

H.AYUNTAMIEi'ilTO
SINDICO MUNICIPAL

2012.2015
IEKAX, YUCATAN

Testigo

PR~DOTORRES
MAOARIAGA

Sindico Municipal
¡J~?:..
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Municipiode TEKAX, YUCA TAN

Contrato No, YlTY/FISYlDF-ISfTEKAXl04

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE RED ELECTRICA EN
YlEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE Sfl'
CAMIIIO A CANEK y CAMD;O A
CANDELARIA EN LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL ~UNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN",

Contrato de obra pública con base en precios unitarias y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "TEKAX, YUCATAW. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente' para el ejercicio del POder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, C. FAB10LA
PAULINA ÁVlLA ORTEGÓN cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Munic¡pio~ y por la' otra parte: C. FEDERICO EK aZUL al que se
denominara "El Contratista~, representado (a) por: C. FEDERICO EK DZUL en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
~1I"'1Iq~

-UYlJi1i~&ITO
SECRETARiA
MUNiCIPAL

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: 2012.2015
a) •• recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura SOCial~'

Municipal. ,

1.3,- Tiene su domicilia para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX.
YUCATAN sito en El PALACIO MUNICIPAL, calie 50 X 53 Y 55 COL. CENTRO de este Municipio,

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.. El "Municipio" declara que:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1.-UCtTACJON PUBUCA;

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva ~o.{ ~fechada el ~ía, ( ) .ot~rgada ante I~ fe del.!='''''''''"t!f
notario públiCO ~o.( ) con ofiCinas en la localidad de (.l, inscnta en el,Registro PubliCOde la proPledadJ~t7.'~
de Comercio baJOel No. ( ) y su representante acredita su personalidad como -cargo representante {:~.;;;~1
según el testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha { l, otorgada ante la fe del notario público No. ~ .••
( ) manifestando, bajo protesta de decir verdad, q:,¡e las facultades no le han sido modificadi'sAXlJi\oiTAMiENTC
revocadas en forma alguna.. ;:IiNDICO MUNiCiPAL.

2012 - 2'J1S

~

2.- -El Contratísta~ declara que:

a),~Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:



Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYlFlSMDF-1SrrEKAX/04

Nombre oe la Obra "COl\STRUCCION DE RED ELECTRlCA EN
:-.lEDlAY BAJA TENSION EN LA CALLE SIN
CA:-.lINO A CANEK y CAMIl'O A
CA,"DELARlA El' LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número S/N de la calle 12 X 23 Y 25 colonia SAN
JUAN,de la localidad de TlCUL, municipio ce YUCATAN,Estado de Yucatán;
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
Objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estabiecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asr como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales deri'llados cel mismo: el
catálogo de conceptos en que se consig:'lan los precics unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de :a cbra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos; 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integra! del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .• la bitácora forma parte de los :nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obiigaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurra Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contra!oría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integra! de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio~ y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. regis::randc las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, de:Jiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hojaS originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

-~=~'t.
~,;~
UYUiT¡~Er,TO
SECRETA:~IA
MUNICIPAL
2012.2015

~

{j

""'''•.•.~
b).- Deberá de contar con un original para MEI Municipio- y dos copias, una para -El Contratista- y otra l:~:f~¥
para la supervisión de la obra; ~;

. ~O\~

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así .IasoriglO~[es. y. . . _ ~. AYUNTAMIe
c).- El contenido de cada. n?~a deb!=.r~J;:eclsar, segun la.s ClrCUf!Sta~Clasde cada ~aso: n~~JCO ML:N;c~IP
clasificación, fecha, descnpclon ~~~, causa. soluclOn. prevencIón, consecuencia economl~~~~~" 2015 N

~~"~""': .•'';¡f
~,~~)':::'.:/

••.....~-..
.. ....,~t}.';r:::N-.
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISMDF-IS/TEKAXl04

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSlON EN LA CALLE SIN
CA~UNO A CAl\'EK y CAMINO A
CANDELARIA EN LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL MU1\lCIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

responsabilidad sí la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio. encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en CONSTRUCCIONDE
RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE S/N CAMINO A CANEK Y CAMINO A
CANDELARIAEN LA LOCALIDADDE SAN MARCOS,DEL MUNICIPIO DE TEKAX,YUCATAN.En la localidad
de SAN MARCOSde este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 736,578.27 (SETECIENTOSTREINTAYSEIS MIL QUINIENTOSSETENTAY OCHOPESOS27/100 M.N.)
más la cantidad de $ 117,852.!52 (CIENTODIECISIETEMIL OCHOCIENTOSCINCUENTAY DOS PESOS
52/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$ 854,430.79 (OCHOCIENTOSCINCUENTAY CUATRO MIL CUATROCIENTOSTREINTA PESOS 79/100
M.N.).

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de tos trabajos objeto de este contrato será de
30 días naturales por lo que -El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
08 del mes de MARZO del año 2015 ya concluirlas a mas tardar el día 06 del mes de ABRIL del año
2015 de conformidad con el programa de obra que fo~ma parte integral dei presente contrato.

Quinta.- Anticipos .•• El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en ei
presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e ¡nstalacic~es y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra ae materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~E'Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha ce
inicio de (05 trabajos señalada en !a Cláusula Tercera de este contrato,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionaimente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajoS ejecutadas Que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesorería~~#.';;;"\.
del MU~iCiPIOmediante cheque certificado o de caja. en la intelig~mcla de q.uesi el saldo no arr:ortizadC¡~.!i~1.
del antiCIpO no es devuelto dentro de un plazo ce 10 (dleZ)dlas naturales posterIOres al cierre det\~!
ejercicio presl,;p,uestal se .h~rá efeet:va,~~!lan~a Q~e -E! Contratist~. deber~ presentar para garantiff.l~lf:JiV :~
correcta inversion del anticIpo y su ~:a.i:I,'1~lzaCló!": o la devoluclon del mismo, en su caso. 51."JCICC' ~AU'~~;NTO

:~{""~-;'~"~ 201' ,~J""IPAL
~,~~_~""f:~~~ -r 2.21J1S
"'¡,,:-,~.,.;.: '";i
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Municipio de

Contr2:0 No,

Nombre de ia Obra

TEKAX, YUCAT~'l
MTY!FISMDF-15/TEKAXl04

"CO~STRUCCIO~ DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSIO:-¡ E;->LA CALLE SIN
CAMINO A CANEK y CAMlKO A
CA~DELARlA E~ LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

Sexta.• Forma de pago.• -El Contratista. recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto de! presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las canticades de trabajo efectivamente ejecutadas,
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con u~a períodicid2d no mayor de un mes.
en las fechas que MEI Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en
ia bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al .• MEIContratista. deberá entregar a la residencia de obra de MEIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada conceptc (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días _,¡1:~""'~~
hábiles si.guientes a la fecha de ~orte; la resid:ncía de obra de "El Municip!O", ~ara realizar la .revisión y e " "t
autOTlZaCIÓntotal de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a dIez dlas naturales Siguientes, ~1
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autOTlzada. ~

H.AYilllTAMlEllTO
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numé~icas, Que no puedan ser autorizadasSECRETARJA
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. MUNICIPAL

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que2012. 2015
-El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadO~~! '
o por pagos indebidos.

Si ME]Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dras hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. Sí
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fisca¡es. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto .,..•.."::i".~,
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El {~$~~
Municipio", dentro de l~ Quince ~ía~ n~~urales S¡~~ientes contados a partir de la fec~a en que -El x:~¡
Contratista" hubiese recibido la adjudlC8C¡On,una paliza de fianza por el valor del 10 % (diez por clentoL '~:I~
del importe total del contrato otorgada po~ ir.stitucién afianzadora debidamente autorizada Y,:¡,/;..Y}!fvTAM!c"-'"
comprobada solvel"!cia, a favor de -El Municipio". ..".~~.•..c f/,UNiC,!PAI

~_"-..•12'~04S -
'::-¡(A,:I' v;" '.,.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución . ,-,CA,4,!\

afianzadora convenga en aceptar las~)e.~declaraciones: ~
a).- Que la fianza se otorgue atend¡et~~'t0$ las estipulaciones cO!'ltenidas en el contrato; ~

~4(/' H";;"~:t.,~'--_," •. _ •. C: "P'~' . 4' 13
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Ml,;!licipiOde

Contrato No.

Nom:Jre de la Obra

TEKAX, YUCATA>;
MTY/FISMDF-IS/TEKAXl04

"CONSTRUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE SIN
CAMINO A C~"bK y CAMr.\O A
CANDELARIA EN LA LOCALIDAD DE S~"
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAY.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución totai de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a par'"jr de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos." Las partes acuerdan ia revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberé acompat'iar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de prec:os aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días háoiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los s;g",ientes procedimientos:

!._ La revisión de cada uno de los pre:ios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

il.- La revisión por grupo de precios, Que multipiicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

,I:_~"'''''. "¡,,, .. ¡". ~'9-"
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a le siguiente:
~,.''.'" t"
5'r. "~~~:-'
="'{",~..t>:';:/k\~~,:'~:,-'.T',-'V

'1;. -." • , '".'

1lI.- En el caso de trabajos con insumas
actualización de costos de los mismos.

determinados, el ajuste respectivo se estimará con la



Munici:lio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. ~TYIFISMDF-15rrEKAXJ04

Nombre de la Obra "CO:\STRCCCION DE RED ELECTRlCA E~
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE SN
CAMINO A CANEK y CAMINO A
CANDELARlA EN LA LOCALIDAD DE SA:-I
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
Yl.:CATA>;".

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en ¡os costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o erl caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere con..•.enido.
Cuando el atraso sea imputable ai contratista, procederá el ajuste de costos exclusi ..•.amente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen .de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consur:'lidor que determine el Banco de México;
Cuando los ¡ndlces que requiera "El centratista y "El Mun:cip:o., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
inves~igue. utilizando los lineamientos y r.1etodología que expida la multicrt:ada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de Ips
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes ias porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo ce::Jeráefectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. po~lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

,'"""",",.1 •• >\rlh!.~~"l::li'"
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a juicio de "El Municip¡o~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

Para tal efecto, -El Contratista- notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dfas hábiles, "Ei Municipio~ procederá a su recepción ffsica, mediante e!
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio •. !i~
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los ":...~~I
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: ~~ ._, • '.rr4..*lf ••~. O

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender les trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se ~:~~ ~1~';~~~~~;~9!.i.
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. "C (o 7~';_"

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los traoajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este cor.trz,!c.

dj.- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juiCiOde "El Municip:c:,9.~ien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declC!~:re~dido el contrato. en este caso :~t!ii~~rá a lo dispuesto por
la resolución judicial.' ".-:,;.'t~"'r'\.:'\\ /'~;t:~,,;:-.t\,_,o". ,.,_~ ~~f:'-fW ~

~,~:.•..,'~:. ~~.,~<"i...~'" " ~/ \:. .,,'.
-•••. " . -. ")0'- , ,r:;?
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Municipio de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF-ISrrEKAXl04

Nombre ce la Obca "CONSTRUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE SIN
CAMINO A CANEK y CAMINO A
CANDELARIA EN LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
nCATAN".

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de v~rjficación que de su terminación
haga "El MuniCip¡O~. levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo ánterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~EIMunicipio~ y a cargo de ~El Contratista~. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• ~Ei Municipio". a través de los representantes que para <o"':~"D•• ..,

:n~:~~ ~:~i:n"~l :~~t~t:~~r~~~~~~t~~iaeS~~:U~~i~~~~ ~~~~~ti~: ~:~~~:t~~j~~~~~~~~:~~~~ f~~-
su ejecución. en la forma convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI ~1
Municipio".
Es facultad de .El Municipio". a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los H.AYL'Hi~1liéHro
materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares SECRETARIA
de adquisiCión o fabricación. MUNiCJPAL
Por su parte. "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en ei 2012 '015
lugar de los mismos, por todo ei tiempo que dure su ejecuciÓn, a un representante, quien deberá -1.
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, 1'E~
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del. contrato. asf como para aceptar u Objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista~. Previamente a su intervenci6n en los trabajos. deberá ser aceptada por ~E'
Municipio" quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho re~resentante.

En cualquier momento. por razones que a su jUiCiOlo justifiquen. ~EtMunicipiO" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Oécima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista". como
empresario y patrón de! personal que empiea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad socia\. ~E!Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores prese!"!tasen en su contra o en contra de ~El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y'se obliga a remboisar a ~EI Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- ~ElContratista" será el único responsable de la
ejeCUCiÓnde los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a le estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adi~ol1alf.s que resulten necesarios, mismos que hará por su
cl,.;ent~~ElCo~tratista." sin que te~.ga dere~Q..a}.#~b~ción aciicio~_alalguna,H9I,.ell.o. En este caso ."El
Municl:llo~. SI lo estima necesario. pcd~~~.!:tl,~iJ7,a s'Jspe:.SlOn tOU!("£~~lal de los trabajOS

~.,~.',',.~ !-e..¡;':~"':'~
'~~.;;~¡ ",_.":!P.?"•••.::,'.j
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Municipio de TEKAX, YUCAT AN
Contrato No. MTYIFISMDF-15/TEKAXl04

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE SIN
CAMINO A CAl'<"EK y CAMINO A
CANDELARIA EN LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN",

contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aqLellos, haya establecido "El MunicipiO" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a ~El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOS objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutandO por ~El Contratista" de acuerdo al
programe aprobada para lo cual "El Mur.icipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo que debió realizarse,
"El Municiplo~ sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cincO por cientO) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente ei atraso hasta la reviSión. por 10tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspor:dien.te al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~ElContratista";

b).- Además de la sanci6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en ei programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de ¡os trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio",
Para determinar la aplicación de las sar.ciones est~pl.!lacias no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fue~za mayor o por cualouier otra causa que, a juiCiOde "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aPlicafi*;.t~d:~las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigi~~~umpli~¡ento del contrato o la rescl~~~ mismo,

• ~ •.., ' .. , , ~ {'i.:"....•.,~.~:,~;;.,~:;,~. ~~\01~:~.;
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Cor:trato No. MTY IFIS)':!DF-15rTEKAXl04

Nombre de la Ob" "CO)(STRCCCIO)( DE RED ELECTRlCA E}l
MEDIA Y BAJA TE}lSION E:-I LA CALLE Si:'I
CAMINO A CA)(EK y CA'\1INO A
CANDELARIA EN LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

En caso de que -El Municipio~ opte por la rescisión dei contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje de! valor del c:)ntr8to que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta par el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajcs.~ "El Munic¡p¡o~, dando aviso por escrito a .EI Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se enc;Jentren, por causas justifjcadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas Justificadas:;) de interés general, ajustándose las partes a 10
establecido en la cláusula décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligacicnes a cargo de ~El Contratista" Y al respecto aceptan que
cuando -El Mun¡cip¡o~ ,sea.el q~e determine rescindirlo, dicha rescisión opera~ ~e pleno derecho y sin po'"' '
necesidad de declaraCión JudiCIal, bastanco para ello que se cumpla el procedimIento que se establece {'~
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será . ~~ .•
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraCión correspondiente. ~~~i...•.....••..•..,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "Ei Contratista" a cualquiera de !~~~bligac~ones que~ijr~',....~¡~¡:g;~l.
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MUniCIpIO. aSI como la' 2!J ~ 2 ~':".
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la .",,','" , ,'" - .•.
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y su Reglamento en \ligar, -El Municipio"
podrá optar entre exigir e! cumplimiento de! contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señaia en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Mun¡cipiO~ considera que -El Contratista" ha f"'''~~',
incurrido en algunas de las causas de rescisión, !e comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por £.,¡~.
escnto a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho ;,~W~!
convenga y aporte las pruebas que est:me pertinentes. Transcurrido dichO plazo, se resolverá ...&~'..a,,,~
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportada; la resolución deberá dictarse denti'o~',~U'iTAMIENTC
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y moti\lacfu~~:~p~MUNi;;PAL
ya su vez notificarse a -El Contra~".~~ su domiCilio fiscal o en ia d!rección electrónica, que para el:::~t~.¿:?~J~~
efecto se haya previsto. €.•.í:',~:''''~:.'<r~ .

rl ~"." . ,."", .•.~' -.',~~;c . ,.c,,:

~..".:
.i4(i"C • .'.'-;;;.-

¡;3C~~,:\,.,."Página 9 de 13
•.... '.' "'F/\';." .:",:,;,,:



Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Con',.,o No. MTY/FlSMDF-lS/TEKAXl04

Nombre de la Obra "CO~STRUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDrA Y BAJA TENSION EN LA CALLE SIN
CAMI:\O A CANEK y CAMlJ\O A
CANDELARJA El' LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de Jos trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días nábHes, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre ei estado en que se encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver a "El Munic:pio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resoluciór. que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabaJos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de .El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el ¡::royecto,en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en preCios Linitarios:

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, -El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar Jos trabajos
conforme los nuevos precios.
d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
!J) y e), -El Contratista", a requerimiento de ~EIMur.:cipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a •..,,,•••.•.
consideración los nuevos precios unitariOSacompaRados ce S¡JS respectivos análisis en la inteligencia2\. \
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para i8\"\. i
determinación de los precios unitarios establecidos en el cont~ato, debiendo resolver .El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quinCe) días naturales. Si ambas partes llegaren a un aclier.dI;l'1;NTAq¡-'J-e
respecto a los precios umtan05 a que ,SE¡,refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecu~'~es:O M¡J~.;C¡?AL
trabajos extraordinarios conforme a ~o~.P,!~CiOS ur.ltarios. rE'20~2.2~'1.:

: •..t:." .•.:~ t ATA~
\.';>~::<.:.'--;':J
~,;:'"', ': ,'. '.>"
"", .-

\lL;" ": " ••;._.
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos d'-'~~
que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a ~EIContratista. su ejecución y éste se obliga l14f,~\
a realizarlos conforme a dichos precios. \'(,,'t~l
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio. ~ ••4'"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análi~AY! -':-;J/,;SIiTC
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención m!S:J ~'\: $'iCi?,"l
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar les trabajos conforme a tales precios. n;.~ .i. - '15,, •... ,,,,,'i.



Municipio de TEKAX, YCCATAN

Contra:o No. ~lTYIFIS~DF.15rrEKAXJ04

NO'T1brede la Obra "COXSTRUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION E.'1 LA CALLE SIN
CAMINO A CANEK y CAMINO A
Cfu'lDELARlA EN LA LOCALIDAD DE Sfu'l
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
Yl,;CATAN".

e).- En el caso de que -El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen la5 partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio- podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regiamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, persor:al etc. que intervendrán en estos trabaJos.

En este caso, la organización y dirección de tos trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos :nherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-.

Además, con el fin de Que -El Municipio. pueda verificar que ias obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
¡os costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio- dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los areclOSunitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- TrabajOSextraordinarios por administración dírecta:

'i:C,Z :'.~...",,,;"'""., ,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si ~El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusu!a, podrá encomendar la ejecución ce los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

Si "El Municipio- determinase no encomendar a "Ei Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarios en forma directa.

a).- Convenio adlclonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a 4E!Contratista" le fuere imposibie a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Munj::;ipio" res::>lveráen un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
scbre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista- o la Que "El Municipio. estime conveniente y se haran conjuntamente las modificaciones al ,"''''('~'\.
programa correspondientes. ~ }

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estiPulado~. AYU,~'''''',~_
que fueran Im~u.tables a -El Contratista~. éste podrá solicitar, también, una p~o~rogap~~os~rá oPtatlviINO!~6',;"U~!~f~T?
para ~EIMuniCIpIO. el ~ncederta o n~garta. En caso de concederla, "El MuniCIpIO"decidirá, SI p.r~: a 1:2012 • 2ci;~I"'A,"
imponer a .EI Contratista" las sanCiones a que haya lugar y, en caso de negarla, podra eXIgir a EILI(4X YUCATAN

Contra:ista- el cumplimiento del contrElto,oJ;denándole que adopte las medidas necesarias a fin de~que
los trabajos queden concluidos cport~~~,~~~~ o bien procederá a rescindir el contrato. . , ~

•. ~t." ..., '.~

~
\~.~,:.".'..>j ~~~~~~
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;~ í.:'30':,; ..~'~,\.Págiaa:.J 1 de 13
,:'::, ',:.: ';.. ':::/.:: '.:1



Municioío de TEKAX, YüCATAN"
ContratO No. MTY/FISMDF-15/TEKAXl04

Nombre de la Obra "CO~STRUCC[ON DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TE>lSIO:-lE:-I LA CALLE SIN
CAMn-:O A CANEK y CAMIKO A
CANDELARIA EN LA LOCALIDAD DE SA:-I
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
Y'JCATA;';".

.l'1J,"q":,,,. ".." ~~_;l
,h

UYUiI1¡MI¡~Tf
SECRETARI;',
MUNICIPAL
2012.2015

p-',~~~,~.-~,
,: ~-"ff,,':>t. "
~ .',~>i,rt~;é•'•••-;el:

Cuando ~El Contratista pretenda utiiizar los servicIos de otra empresa en los términos del párrafo ~"'.:~~:
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a .EI Municipio., el cual resolverá si acepta o ;~.;'f'JN'¡,\'.J!;.;-"
rechaza la subcontrataci6n. ~S:"':,':~,~~,\~Ó::X:.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratista" a quien 2 1 - "C~5
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los TE • ATAN.
derechos de "El Contratista",

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
inciuyan su instalación en los trabajos objeto de! co~trato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de .El Municip¡o~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la na:uraleza y características esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cüalquie' forma el cumplimiento de esta ley. -

b).-ConvenJo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajO
la base de precios unitarios y mixtos en ia parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) cel
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contratc.

.-., Vigésima primera,. Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MunicipiO., con
la aprObación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la ir.terpretacién y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto .El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.
Vigésima tercera." Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reg!amento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos e~losvigentes. f~.~~~;,_9..~-!'~~,\
Vigésima cuarta.- Declaración final.- .El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando\;:~~::
llegare a cambiar de nacionalidad,. en segutrs~ cor.slderando como mexicano por cuanto a este co~r'1W!;~.~""'_
se refiere y a no invocar la proteccl6n de nI~gun gobierno extranjero. baJOla pena de perder en ben$f~~,;.fu_~!~t,¡rc
de la Nación Mexicana todo derec~9-~r.tado de este contrato. T 2012 .',~~1-;PAl

.f.~:,;:',.,1;,. E ,.. N
:0$.. ,;.,\1~.1;
\>,~_.~,<.-~'?
'Ji.'.. ',.'

-..,'~'':, ..".-,..
H.kl,,:,'~.:,:\.
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Municipiode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISMDF-15rrEKAXl04

Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE SIN
CAMINO A CANEK y CAMINO A
CANDELARIA EN LA LOCALIDAD DE SAN
MARCOS, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN".

El presente contrato se firma en el (la) lOCAlIDAD DE TEKAX municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 07 del mes de MARZO del año 2015.

C. CONSUELO DEL CA
NAVARRETE NAVARR
Presidenta Municipal

por "El Municipio"

por "El Contratista~

UYUN1¡~$r(
SECRETARIAAL

IOLA PAULINA Al/I,k\ 2015
ORTEGON 'u l' •

Secretario Comun.mAX, YllCA1AN

Testigo

FERNANDO TORRES
MADARIAGA

Sindico Municipal
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISMDF-1SfTEKAXlOS

Nombre de la Obra AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).

Ubicación EN LA COMISARIA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del POder Municipal, representado en este aeta por su Presidenta Municipal C. CONSUEL.O
DEL. CARMEN NAVARRETE NAVARRO y la Secretaría Municipal, T.S.U. FASIOLA PAUL.INA AY1LA
ORTEGON cargos que por ser públiCOSno es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se tes
denominara ~EIMunicipio~ y por la otra parte: CARIBEINTERNACIONAL.CONSTRUCTORESSA DE C.V. al
que se denominara ~EI ContratistaW

, representado (a) por ING. JAVIER MARTIN GAMBOA PEREZ en su
carácter de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones •UYUNlAl!iEliiO
1.1.,AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: SECRETARIt
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos MUNiCIPAL
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz 2012 '015
prestaci6n de los servicios públicos. y que de acuerdo a las necesidades de "EL MUNICIPIOw requiereP'"
contratar los trabajos de -AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE(SEGUNDA ETAPAr, EN LA
COMISARIA DE KANCAB, DEL MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAS, por el procedimiento de
Ucitaci6n Pública.

1.2.'Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1., El "Municipio" declara que:

RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.

UCfTACION PÚBLICA

2,- "El Contratista" declara que:

1.5."Será exclusivamente responsable de:

•••....~
IO£¡¡:\
~,'

"i. Y' 1:t>-MI::l'!iO
,~..i~~,..M!J{iClPAL

:;-')1 . ~ 15
", :'.x. ¡, ¡10-:"••••~.

al., Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).' la elaboración y entrega a "El Contratista. del proyecto general y los planos de la obra.

1.4" El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

-

Página 1 de 13

2.1., Acredita su existencia con su escritura constitutiva No. 13771 fechada el dla 21
de Enero de 2003 otorgada ante la fe del notario público No. 30 Lic. Miguel Cámara
Patrón, con oficinas ubicada en la localidad de Cancún, Quintana Roo, y su
representante acredita su personalidad como Administrador Único, según testimonio
de la escritura pública No. 9 de fecha 25 de Enero de 2a;t'~.expedida en la ciudad de
Mérida, Yucatán manifestando, bajo protesta de decir ~~4~~uelas facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. ,,'t~J

ir.: •••,tr.¡;.••.
S. AY'.iNTt..M!ENiO
5INC!!CC ~L:;';,Cl!"AL

20'12 . 2.')~S?Zl£~~



Municipio de

Contrato No,
Nombre de la Obra

Ubicación

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISMDF -15rrEKAXl05
AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).
EN LA COMISARIA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX,YUCATAN

Página 2 de I3

el.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CIC030121T44

2.3." Tiene su domicilio en la calle 20 No. 280 X 23 Y 23A COLONIASAN MIGUEL, en la localidad Y
municipio de MERIDA, Estado de Yucatán;

2.4,- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de "'~
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra i~.:i
objeto de este contrato. ~

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y ¡uro
Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de SECRIITAliiETAiEJFh
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las 1,

especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el MUNICIPA
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como 2012 "01
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato; '1.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra ~bjeto de este contrato a fin de considerar todos ~
los factores que intervienen en su ejecución; ~

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos; 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la ~~~."__:' ~
declaración de ~ElContratistaR para que formen parte integral del mismo. ::!:~,

\''".~.3.- Ambas partes declaran: ~.,.

H.AYl', ¡I;E~¡O
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de!flf:S:C" , IAU":O~L
Leyde Obra Pública y Servicios Relacionadas con las mismas y su Reglamento en vigor; r~ 1 - 1i1:;

n::, ••. , 'J AT,!'\!.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado y de la Federación y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda,
verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requerldas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar eon un original para "El Municipio" y dos copias, una para .EI ContratistaR y otra
para la supervisión de la obra; ::-',f',;(~~~

~:tf.~',k!
"'ff~¡~~

11.A~~¡';TAM¡eflTO
SINOh.•.O ,\1U~iC!PAL
_2012" 20!5

~T'"



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISMDF-IS!fEKAXlOS

Nombre de la Obra AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).

Ubicación EN LA COMISARIA DE KAi'lCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN

Cj.. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, y con Fundamento en los artículos 134 de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, 17,26,32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1,4, 5, 15 de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad, y Gasto Público Federal, 1, 3, 24, 27 Fracción I de la Ley de Obras
Publicas y servicios Relacionadas con las Mismas: 39. 40, 42, 69, 70 Y71 del Reglamento de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad, Gasto Público Federal; 49, 50, 51, del Reglamento de la Ley de Obras
Publicas y servicios Relacionadas con las Mismas para las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal: las partes se sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS

*~
UYIJ~l!EHTO
SECRETARIA
MUNiCIPAL
2012.2015

~
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Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Mun;cipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaja, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: AMPLIACIONDEL
SISTEMADE AGUA POTABLE(SEGUNDA ETAPA)en la comisaría de Kancab, del municipio de Tekax,
~catan.. t-~~
segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad l~ i

de $3,597.955.83 (Son: tres millones quinientos no.•••enta y siete mil no.•••eclentos cincuenta y cinco "'=\.'t.tffI
pesos 83/100 M.N.) Más la cantidad de $ 575,672.93 (Son: quinientos setenta '1 cinco mil seiscient09'i. ¡;~1'"A:-l."c~
setenta y dos pesos 93/100 m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al .•••alor agregado hacen JifE;' '~úUivi~
total de $ 4,173,628.76 (Son: cuatro millones ciento setenta y tres mil seiscientos .•••eintlocho pes~ 00 2015'
76/100 m.n.).. ''; H("o. C"'.TA,"i.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 09
del mes de marzo del año 2015 y a concluirlas a más tardar el dfa 07 del mes de Mayo del año 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~El Municipio. se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
pres.ente contrato, que importa la cantidad de $1,252.088,63 (son: un millón doscientos cincuenta y
dos mil ochenta y ocho pesos 63/100 M,N.) Incluido el Impuesto al Valor Agregado, para que -El
Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ofi lmacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construc ~omo el inicio de los
Trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de eq Jj1anentemente en su
caso y demás insumas. ::F

H. AYUNTAMIENTO
SINDJCO MUNIC!PAL
•. 2012. 2013
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\..~I

bl.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizad8A A "o;i~.•
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación, PREs'

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya qu1f~; X,
-El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejerCicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerfa
de! Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del lI""'''''''''f<.
ejercicio presupuesta] se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la l~._~J
correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. ~_ .•.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecución de los H.A'flMAlIf.'ITO
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de SECRETARIA
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajO efecti ..••amente ejecutadas. MUNICIPAL
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, 2012.2015
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los reqUiSito~
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar e
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto;

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
no2S de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El MuniCipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derechO a ulterior reclamación,

cl.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que -El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales_
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efecti ..••amente las cantidades a disposición de
"El MuniCipio.,

Séptima.-Ranza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin .ge garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas d ""V' o, deberá presentar a -El
Municipio" dentro de los quince días naturales siguientes contad de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza po del 10 % (diez por ciento)

K.AYUNTAr.lIENTO
S/NDrCo MUNiCIPAi.
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Municipio de TEKAX. YUCAT AN
COntrato No. :vlTYIFISMDF-1SfTEKAXlOS

Nombre de la Obra AMPLIACION DEL SISTE:vlA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).

UbicaCión EN LA COMISARlA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

institución afianzadora debidamente autorizada ydel importe total del contrato otorgada por
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

~¡
\WI

~AYUIliAlI¡Er.O
SeCReTARIA
MUNICIPAL

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se 2012 .015
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con • i.
dicha prorroga o espera; ~

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ~

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI ",_",
Contratista" dentro de los 15 (quince) dras naturales siguientes a la fecha en que reciba la copia del (..~t:ift.~
Fallo de la adjudicación del contrato. deberá presentar a ~EIMunicipio" la fianza por el importe total del \~f!;
anticipo otorgado, incluido el Impuesto al Valor Agregado expedida por institución afianzadora ~"rff,¡,:.P"
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". n.AYi.!..~MiENTe

~C;.:: ,-~?i¡~,:,
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MuniCipiO":4iC1 ..•. 1~
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. ',-,,~, (1 ("'- Ti.V

Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de Jos trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanCias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio., a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se
deberá acompanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios apllcables al
ajuste de costos que se solicite; -El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.• La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con ¡nsumos determinados, el
actualización de costos de los mismos.
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Ubicaci6n

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISMDF-15rrEKAXl05
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).
EN LA COMISARlA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX,YUCATAN

La apllcaci6n del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: ,Ii~".4<I¡~

al.- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insuRlos, ~J
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, ~
respecto a la reprogramació,n que se hubiere con"'enido. H.AVlIlITJIlll""
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos ex.clusi•••amente para los sec'R"eWlJ<llt'AR"/A'O
trabajos pendientes de ejecutar. M

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de MUNICIPAL
presentación y apertura de proposiciones. 2012.2015
bl.- Los incrementoso decrementosen el costo de los insumos,serán calculadoscon baseen el índiC~
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de I
publicados por el Banco de Méx.ico; ~EIMunicípio~ procederá a calcularlos conforme a los precios qu
investigue, utilizando los lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

c)..Las precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere con"'enio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos .• "El Municipio. recibirá los trabajos objeto de! presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclUSIón de los traba'
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" •••erificará dentro de cín
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar I
•••erificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
le•••antamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio ••

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, Siempre y cuando se satisfagan los requiSitos que se señalan:

aj .. Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MuniCipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio. y -El Contratista" con•••engan en dar por terminado
antiCipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Ijl'-'~
~
. ,.. .•. ,

AYU~Ai"¡;ENTO
"'~MUlfrC!.PP.L

- 2015
,JCAt\¡"l.

d).- Cuando ~EIMunicipio. rescinda el contrato en los términos de la cláu
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de 10\

'ma sexta, la recepción
.~ que decida recibir.
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

TEKAX,YUCATAN
MTY IFISMDF .1SffEKAXlOS
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).
EN LA COMISARIA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN

Ubicación

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

~

.r.",•••",.
.. . ~•"

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos IiAYllNTAJIIEmO
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaclónSECRETARl ~
haga "El ~unicipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación MUN/CIPAt
correspondIente. 2012.20
SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existlerenT£W, YlJCAT~
responsabilidadesdebidamente comprobadas,para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", e~
Importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista~,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,~ "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tOdo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio".

Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares ~.<"".~
de adquisición o fabricación. .1i1'
Por su parte. -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el \~~;
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debe~ "i UNfA.Jí==I'!TO
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efeetu~S,~ ...•~~UÑ'~iW.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objetR.2. 2O~e.
del contrato. así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, la~Ke.
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista.. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
senalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista. con sus trabajadores.- -El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obllgaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligada a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El ContratÍSta-,~ '"El Contratista" será el único responsable de la
ejecUCiónde los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipuladO en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municiplo" dadas por escrito, é ~rdenara su reparación• •o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesali os que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribuCión adicional algu . En este caso -El
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprObado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparaci6n resulta que el avance es menor que lo que debi6 realizarse,
"El Municipio" sancionará a -El Contratista" en los Siguientes términos:
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TEKAX,YUCATAN
MTYIFISMDF-15fTEKAXl05
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
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Ubicación EN LA COMISARIA DE KANCAB DEL Mill\lCIPIO DE r:~~>
TEKAX, YUCATAN ~\

Municipio~,si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensióntotal o parcial de los trabajos •••rI
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo H.AYlJNTA.illENro
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. SECRETARfA

MUNICIPAL
SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de 182012
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a .2015
reclamar pago alguno por ellos. ~

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido ~Et Municipio- para la ejecuci6n de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecuci6n de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio~ o por violaci6n a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuci6n de los
trabajos objeto de este contrato.

¡("~
~/

.."'1''''-
H.'
?FES'

a).- Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes ~El Contratista" está en situaci6n de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminaci6n señalada en el programa multiplicada por el número .de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista-o

,"O<.'~
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales s~~ anteriormente, ~EI
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescis~~f#;mo.

~~~"
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En caso de que "El Municipio-. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS aplicandO, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Ubicación

TEKAX, YUCATAN
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-
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~

U\1II/TAWEHT
SECRETARI
MUNICIPAl
2012.2015
TEKAX, YUCATAl

~
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio- podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• RescIsión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista- y al respecto aceptan Que
cuando "El Municipio~ sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la Cláusula déCima séptima; en tanto que si es "El Contratista- Quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. H.AY'J~."'~;ENTO

PRESi~ •.JfIi;.:i?k.
En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que TE2C~ 15-
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio- así como la TlJj.
contra\'enci6n a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Quese señala en la cláusula déCima séptima.

Si -El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio. considera que -El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábJles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato p.m;.causas imputables a
"El MuniCipio. éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos n0(\l' ..' 'r. bies. siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrat~ "'<\, ',.j .

~
H. AYUNTAM1EUTO
SINCICO M¡;N¡C~PAl

~AN



-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine [a rescisión del contrato, toda [a
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, prOCederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de [os trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos pOr ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Ubicación

TEKAX,YUCATAN
MTY IFISMDF -lSrrEKAXlOS
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).
EN LA COMISARIA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN

¡~~.
~
~AYIJIi1A.l1t~'
SECRETAR
MUNICIPA
2012 .201:
lWX, Ylt\TA

.~

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. r.::"'~

-~I
b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .EI Municipio" ~I'

considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisit.AYlI .
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención tmSi:C ;.
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. TE?:C2;

1:•.••• " JAN.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cl, .EI Contratista-, a requerimiento de MEIMuniCipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de [os precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. 10
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista~ se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

~. AY}!NTA MiENTO
~I.~D!...•O ,V;;.;N¡C¡PAl
__2012 - 2(:1';
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e).- En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto \l,J.,os citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. apfl. precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes d - Obras Públicas y



Servicios Relacionadas con las Mismas y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, ~EIContratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contIato.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

TEKAX,YUCATAN
MTYIFISMDF.15ffEKAXl05
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPAl.
EN LA COMISARIA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN

Ubicación

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

(ti,!:•.•••""'\
•8'7

KAYIlI'TAlIíENTO
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución SECRETARIA
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de .El Contratista-. MUNICIPAL

2012.2015

R
En tOdos estos casos ~EI Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspOndiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio. determinase no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

H. 'W'JNTAMiENTO
Décima novena .• ConvenIos Modificatorio- ?RESiCEN '. l~'~!C~

201 15
a),. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por TEY..
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~E\ Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista. o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las mOdificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista~, éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para -El Munjcipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla. -El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el COr:ltrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactadO en el programa" de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del pres
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio. p ~,.
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la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- ~EIContratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por sUbcontratación el aeta por el cual ~EIContratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Ubicación

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISMDF-1SrrEKAXlOS
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).
EN LA COMISARlA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX,YUCATAN •~."'.,

= _í•,,~
~AYUNTiVJ¡!lTC
SECRETARII
MUNICIPAL
2012.2015

~

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~ElMunicipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio-.

H.A'I'Ul'.'TAMiENTO
Vigésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todllRESi8EW"lAi.(UN!:lPAI
aquello que no esté expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 2,0 • °1iA..,
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lOtanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera TE .
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionadas con las Mismas, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, tOdos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Vigésima quinta.- RetencIones. sobre las estimaciones por pagar. No habrá retenciones en este contrato
.,-;''' ••••.•..,

(.:
~"";:;<'

H. AY~NTAM!EUTO
SINCJ •••C MUNiCIPAL~.
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISMDF-lSrrEKAXlOS

Nombre de la Obra AMPLIAClON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
(SEGUNDA ETAPA).

Ubicación EN LA COMISARIA DE KANCAB DEL MUNICIPIO DE
TEKAX,YUCATAN

El presente contrato se firma en -TEKAX"municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 09 del
mes de MARZOdel año 2015.

C. CONSUELO DEL CARM
NAVARRETENAVARRO

Presidenta Municipal

Testigos
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ContratoNo. MTY/FISMDF-15/TEKAXl06

H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX. YUCATAN.
2012-2015

PRESIDENCIA MUNICIPAL

~ •..tr.n."'r""lIIo,

?;e~
Obra:

Ubicación:

"CONSTRUCCION DEALUMBRACO PUBUCO EN LA CALLE 51, ENTRADA A LA
lOCALIDAD DE TEKAX, CARRETERA AKIL-TEKAX, DEL MUNICIPIO DETEKAX, YUCAr

TEKAX YUCATAN.

2.- "El Contratista" declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios Vtiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Tekax, Yucatán, a traves de su H. Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,

representado en este acto por su Presidenta Municipal C. CONSUELODEL CARMENNAVARRETENAVARROy la
Secretaria Municipal, C. FABIOLA PAULINA AVILA ORTEGON, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a

quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: BARTOLOMECANULRAVELLal que se
denominara "El Contratista", representado por ELC. BARTOlOMECANULRAVELlen su carácter de Gerente General de

conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara gue:

1.1.-El Presidenta Municipal es el órgano ejecutivo y político del H. Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la
de celebrar, a nombre del H, Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocIos administrativos y eficaz prestación de los servidos públicos municipales, debtIJ' _.•••••.•,

suscribirlos en unión del Secretario, \. ~ •
~.'/

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: f1.AY' AMI~NTO
?RESiD . ~ . WoCi?".',

Fondo de Infraestructura Social Municipal (Ramo 33) EJERCICIO2014 20 ~f
',1;;':1' " J.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Calle SOx 53 y 55 SIN Tekax, Yucatán c.P. 97970 de e e

municipio.

1.4.- Laadjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~,,,.~.~...~",
, f,&?i ••~:~

.UCtTAClON POR INVITAC/ON RESTRINGIDA A CUANDOI MENOS TRESPERSONAS- No.: MTY/FIS:8)EKAXl06 \(~i;
1.~.1 ~""~

1.5,- Será exclusivamente responsable de: ~, hA'tWrrÁ¡;£,n
al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, ~i:o';g~1'"u~\g~IrSEC~~rAq¡,;

2012 - 2015 MUi\iIC¡PA.l
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obr!~X, YUCATAN 2012 I ¡015

~~

2.1.- Acredita su existencia como persona fisica con el aeta de nacimiento No. 88 del libro No 1 de la oficialía NO~
la localidad de Timucuy, Yucatan.

22.- Que su registro federal de contribuyentes es: CARB.610824-e89
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATAN.
2012-2015

PRESIDENCIA MUNICIPAL

~.a. tfln,rorllle.n,.

?;e~ax Contrato No.

Obra:

MTY/FISMOF.15ITEKAXl06

"CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA CAllE 51, ENTRADA A LA
LOCAliDAD DETEKAX, CARRffiRA AKIL.TEKAX, DELMUNICIPIO DE TEKAX, YUCAT

Ubicadó", TEKAX YUCATAN.

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el C. 20 x 31 119 c.P. 97377 TlMUCUY YUCATA~

2.4.- Tiene capacidadjuridica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicasy dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

;.\"r...,~
2.5.• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y servicios relacionados con las ~~~S~.....J~'¡

mismas y su reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas, así como las normas de constnlCCión ~1ffi..,!t
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y ifi:f:t/I
del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como ii ~'.I';¡,:':,h"'
anexos debidamente finnados por las panes. fonnan parte integra! de este contrato; ","111;,1 !.~;;:;r.,~;:J

SE~P~1''''R!-.\, _,_ ~'"' .11<'.
2.6." Ha ins~ion.a;d0 debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos los factores que intm'ienen MU:~iCi!'AL

en su EJecuclOn; 2012 .fo:ld¡

27 B. d "-d. "-".fi . '_\ ., ,_, • ,VI:.;.. " aJo e protesta ur;; eclr ver••••••expresamentemaru lesta que no se encuentra en mnguno ur;; os supuestos preVIstosen a •..•.]~ .. " ':'" .
de obras Públicasy servicios relacionados con las mismas y 5U reglamento en vigor. I ..• ",i(

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

d) .• El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificaclo ce
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta,

3.• Ambas partes Declaran: ~...~
3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obral,t~\
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su reglamenta en vigor \.~~~~""
3.2," La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las panes en sus derechos y obligaciones con Al,l¡S'JTO
en este Contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría :-.1ayorde Hacienda del H. Congreso del A(,Ii~
y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificacion _, ,yt.~ ':
la ejecución de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora fo o" •

parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El ~unicipio" y "El Contratista" previo
al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en
.1 ,i,iod. 'o, nab.jo,. d.biendo" ob"",,, 'o ,igui.n!. .\

, ¡
a).• La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrata; U
b).• Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista"lt, AXLl~IMouENTO

... d I b $INllICIrIilONICIPAL
supetvlSlon e a o ra; 2012.2015

TE YUCATAN
e),. Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
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H. AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATAN.
2012-2015

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Contrato No.

Obra:

MTYIFISMDF-15ITEKAXl06

"CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA CAUE 51, ENTRADA A LA

LOCALIDAD DE TEKAX, CARRETERA AKIL-TEKAX, DEL MUNICIPIO OETEKAX, YUCAT

Ubicación:, TEKAX YUCATAN.

Primera.- Objeto del oootrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitaríos, programa V presupuesto que forman parte integrante de
este contrato, una obra consistente en la. "CONSTRUCCION DEALUMBRADO PUBLICO EN LA CALLE51, ENTRADA A LA
LOCALIDAD CETEKAX, CARRETERAAKIL-TEKAX, DEL MUNICIPIO DETEKAX, YUCATAN"

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contralo es hasta por la cantidad de S
404,962.52 (Son: Cuatrocientos Cuatro ~Iil Novecientos Sesenta )' Dos Pesos 52/100 M.N.) mas la cantidad de S
64,794.00 (Son: Sesenta y Cuatro Mil Setecientos ~oventa y cuatro Pesos 00/1 00 M.N.) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de S 469,756.52 (Son: Cuatrocientos Sesenta)' Nueve Mil Setecientos
Cincuenta y seis Pesos 521100 M. N.)

Tercera .• Plazo de ejec=ución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 dias naturales por
lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 05 de ~arzo de 2015 y a
concluirlas a mas tardar el día 3 de Abril del afto 2015 de confonnidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

"-~'"S . .,.~
.;~~,~~.I~,.

Quinta.- Anticipos.- (NO APLICA) "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el~i.AYU~TA.1,-8 .
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ofici l'ENctU~ttr~
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el ..•
inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso'
y demás insumas.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso
de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
in"Hguncia du quu si ul •• Ido nn amortizadn dd anticipo no es duvud.o dumro du un plazo du 10 (diuz) •
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" de ~
presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en 'fÍ
caso. H. AYUNTAMIENTO

Sexta •• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los ~f2 M~~~CtAL
oroinarios o uxtmo,dirnu-ios. objuto dd p,"suntu contrOlO. PO' I~ cantidades qun ,",ultun du aplicm- 10S_ ~AN
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones e los
trabajos ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y "El \1unicipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:
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TEKAXYUCATAN.
,"!llL ••

~,.;",~t{"r'!';'-
""'N'';-i\S~:.',~¡

a).• "El Contratista" deberci entregar a la residencia de supervisión de "El ~unicipio" la estimación acompañada de la \.;.t~~
docwnentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras. reporte fotográfico) -,
dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio'H.AWIfl,Ü:f.~7'
dentro de los 8 (ocho) días h.ibiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación. SF.~,RE:'tJ ,..:,~• " •• lrl'"'¡A

b).- En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, "El ~lunicipio" y "El Contratista" tendrán 2 (do.;¥UNlC1PAL '
días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias1012 2 2015
autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendien '
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya qu '''El
Municipio" se reserva ex.presamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pag
indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya fonnulado la estimaci6n para hacer por escrito la reclamación. Si transcunido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c) .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
confonne a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del f'.~ ~
supuesto de prórroga para el pago de creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en (~.;)
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las \.~ ... ,.
cantidades a disposición de "El M:unicipio". ~ ..•-

lA','.¡rA,MiENTr
Séptima ••Fianza de cumplimiento del tontrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimien 'JI..wJC¡~'

~das y cada un~ d~ las obligaciones deri.vadas del contrato, deberá prese~tar,a "EI.Munici~i~", de~ d~ lo~ qu', \~ . ~ ,
dlas naturales sIgUientes contados a partIr de la fecha en que "El Contratista' hubIese reCIbido la adJudlcacl6n, '. .L,~

póliza de fianza por el \ 't
valor del 10 % (diez por ciento) del impone total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente ~
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El oonttalOno "rti •• efeolomienl'" "El Conuad"." no emreguela póli", en dondela i"liludón afianud0riif
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~ \

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; r;H. AYUNTAMIENTC

d 1 I bl 'd I '" d 1 b ' fi I SlNOICO MUNICIPALb).-Que en caso e que se prorrogue e pazo esta eCI o para a termmaClon e os tra aJos a que se re ere a liaJ¥a12 _ 2!l15

Oexi". "pe""" vigendaquedanautom""amenteprorrogadaenoono",danoiaoondiobaprorrogao es~~~::~:T'"

c) .• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos matena del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas
en vigor.
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~"""

~
'r.Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entregal. .. 'é

formal de los ~ajos. la,que se hará, ~nstar en el acta de e~trega recepción, ~~ responder de. los .def~s que\~~j
resultaren en dichos trabaJOS, de [os VICIOS ocultos y de cualqUIer otra responsabilidad en que hubiere Incumdo "El ~~,.
Contratista", en los ténninas señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada edQAY¡J~7Aj~'J!TO
autorización por escrito de "El Municipio", SECRr;r~"R"",1

.- '11 .11'1

Octava,- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista. dentro JjUt'NICfPAL
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El ~unicipio" ~ 2.2015

. fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizad~1V y "~1I
comprobada solvencia, a favor de "El ~unicipio". llollo"lA¡ 1M

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"lo noti o
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena •• Ajuste costos.- Las panes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando OCWT8Il circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El
Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentaciÓn comprobatoria
necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los.....,...",
relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábi~"~
siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición. \ :

'. ,
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: ~:

"",,¡ENTO
. U\R(,ClPA!.l.. Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; 1;;

1I.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

IlI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumas
en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los
costos de los insumas que intervienen en dichas proporciones. 1~
La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a 10siguiente: ~7
a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución paeta<U.lIYtlfIrtfAMIENTO
contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respec~P~MUNICIPAL
fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos; ~TE2012.2015

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos o indices qúe p~
Banco de México; ,

c) .•Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).- La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~~ &
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente
el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

TEKAX YUCATAN.UbicaCión ;.~"""'.•..•.rulfI>.'.
~')fé~\:(
\~'

Dédma.- Recepción de 10$ trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean YfJ.:i!t7
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas yH.Ayu~;~;r::';~"
detnlis estipulaciones del contrato. SE:"~';;;:R~'l'~<\tl}ol, A
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obraM!JNiCIPAL
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que 1002012.2015
trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dl~II'~V VlII'J •

hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción. 11M¡ I'JWlTAN
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán ~o
recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: .,,;0"" ••
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El I~'
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. ~;

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos terminados ti.AY'.J.'IT,1,,~i¿iiT.
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el a ¡::iA!J.l:¡'¡;C¡=
de entrega recepción parcial correspondiente. - 20~;:

d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resoluci~
judicial. ~~

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procedera a recibir los trabajos dentro de10S'-'
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", lev~~~t~¡ENTO
el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. 2012 _201

CtAL
1'EKAX. YUCATAN

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren responsabi~.
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las ~
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se hádñ-~~-
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Dédma primera- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
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;;V"l>.Jl~

Ubicación: TEKAX YUCATAN. ~~.\

\~~
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vaylW~?"
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. H.Ar¡j'ft.l.;!:E.~70

P~r su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de ~:B.~¡~r~rtA
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesionaM12- ":'1
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y ~ •~1J15
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as' como para aceptar u Obj~
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general
para acruar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá r ,
aceptado por "El ~unicipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado e
bitAcora correspondiente así como la firma de dicho representante.

\lII"!:llD•• lr ••••I.t~ •••

?;el.ax

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El ~unicjpio" podrá solicitar' el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

'1':'-;
Dédma tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de

los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" "aH", trabajos PO' mayo, "lo' del indi,ado, ;ndependi",,,men" de la '''pon",biHdad en que ;n, ••••
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos ~. ~•
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes e~.~~ r,!
de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en.w~AMIENTO
haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. _ 2012' ~~~~PAl

~

E ,.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras pe n
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancl
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

Décima segunda.- Reladones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El ~unicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos.
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sandones pOI"incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dic~aracinlta

_______________ Pá.ina 7 vif2.u ~
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Ubicadón: TEKAX YUCATAN.
.#.~"'AQ¡;~

q~e ~lavance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los SigUienJBí
termmos: ""'1'~'Jl>'(¡~.,~.

, lf¡.f ..••'rr'
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmest:é.;..~~;;':.j,1,/.

ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcunidos desd~J¡\"'Rl':.T.4.RtA
fecha en que se presente M'i:NiC¡PAL
El atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de qt7f¡12 '.n15
la retención total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratisi!'" I .c,¡;
"tá en siluaoiónd, ,traso. 1, ,""tid'" "Ionida se 'pli""" como, "en, 'oovendonal PO' ,1 "traso en=
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),-Ad,m" d, 1,sandOnd,1punlO""toriOtseapli,,,;.. pa•• ,1casodaqu, "ElContratista"no,on,luya l~~
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al
millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde
La fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El ~unicipio", -,.
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por caso f.
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El ~unicipio", no sea imputable a "EI~ ~
Contratista". ,,/'

Id d' di l' 'ó di' 1 Idas' E1M ... _~u AMiENTCn epen lentemente e a ap IcaCI n e as penas convenClOna es seña a antenonnente. " unIClPIO" ~:. :.. I.!IJ1~~
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 2, 1 - j1!'"

T~K ,1'''''''

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garandas
otorgadas, en los téminos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mimas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar P~i.'
la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras objeto de este _

D.dma quinta.-S.'pen,ión d, los'eabajos.-"El "unioípio",dando"iso PO'escritoa "ElCootratista"ff?'A~:NTO
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cuargnm:;;MOR1CIPAL
en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello il;l'lpliquela terminación defi2lllta-dM15
,ootrato,,,,",udáodoso1" ob,,, al ,osa, 1" "USOS qu' motivaconla ,usp,,,ión, ~AN

En"", d, susp,,,ión d,finirivad, lostrab,jos"El"uni,ipio" pod",d", PO'Ionnin"'oant"iPadam'~
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima se(ta y'Sé
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima SeIta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y al respecto aceptan qoe cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, icha rescisión¥:.£d.



H. AYUNTAMIENTO DE TEKAlC, YUCATAN.
2OS2-%Ots

PRESIDENCIA MUNICIPAL

1JlIl:1l0" trl".'." •••..."o.
?;e~ Contrato No.

Obra:

MTY/FISMDF.15/TEKAXl06

"'CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBUCO EN LA CALLE 51, ENTRADA A LA

lOCAUDAD DE TEKAX, CARRETERA AKIL-TEKAX, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCAl

Ubicación: TEKAX YUCATAN.

operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento .
que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, seráh,AYil~~~,,~¥TC
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. SECRETA,tiA
E d . l.. I . I .6 d "Ele ." l. di bl. . . I MUNiCIPALn caso e Incump Imlcn o o VIOaCl n por parte e ontratlsta a cua qUIera e as o 19aclOnes que se estJpu~nl. •
~n el p~sente contrato y s~s ~ncxos,. de l~ ~rdenes de "~IMunicipio" así como la ~ntravenci~~ a las di~posiciones~U 2.¿015
hneamlentos bases., procedimientos y reqUiSitos establecidos' en la Ley de obras Publicas y serviCIOSrelaCIOnados coiK.U: '"
las mismas y su reglamento, en .••..igor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas con .••..enidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima sépti.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estani obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena con .••..encional que podrá ser ~asta por el monto de las garantias otorgadas.

V;,,;~~TA.\~íE'"
.ES' 'i~I.~lfi~C

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la. ? 1 . ~¡5
rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los '!":'7:t.
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato. previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, según
convenio que se celebre entre las partes.

Offima séptima.- Proc::e<1imientos de rescisión •• Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15
(quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho con.••..enga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no
manifiesta nada en su defensa o si despues de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las
mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos
de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a
la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Décima octava.- Trabajos extraordinario5-- Cuando ajuicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente foona:

l.- Trnbajo,,xtrao,dioario,conb"", 'o preciO'uoitado, .-
; 1lIo\

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos qu
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlo UNTO
conforme a dichos precios. H. AVUNTAUMNI,EC1PAl

51NOlCO M
b).-Si p••.•'''O' lrabajO'00 "i"i,,,o ooocoplO'y precio,uoiwiO'en ,1 eootraloy "ElMunicipio.eoos¡~
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios y
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste es .
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular
los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador.
En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

------------------ Página 9
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H. AYUNTAMIENTO DETEKAX, YUCATAN.
2012-2015

PRESIDENCIA MUNICIPAL

ContratoNo. MTY/FISMDF-1srrEKAXl06

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

"CONSTRUCCION DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA CALLE 51, ENTRADA A LA
LOCALIDAD DE TEKAX. CARRETERA AKIL.TEKAX, DEL MUNICIPIO DETEKAX, YUCAI""

Ubicadón. TEKAX YUCATAN. (~¡,
'X~j;-t?:?l

<i;,(.,:".

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c)H.A~1MAWEmO
"El Contratista" .•a re~ue~miento de "El Municipio" y d~ntro de~ ~l~ que. éste, seña~e. someterá a cons~de~i~Er.RETARlA.
los nuevos preciOSunatanos acompañados de sus respect1vos anahsls en la mteligencla de que, para la fiJsclon ~"'iJF;"'I.'.L
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios I .~!\t,}o\
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El :Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 1~012.2015
(quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refie. ~. 1
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitario lJ'.•

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios., "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de obras Publicas y servicios relacionados con las mismas y
su reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente ~~
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". ~I

Además, con el fin de que "El ~unicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y RrR. . "tieNTe
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y pro~ ;:,"'.'~'iJNiClFAL
ejecución respectivos. 2 i 15-

T:::K " Ir T..••t..i.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El \lunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El ~1unicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
sus efectos.

2.-Tubajo, ex"ao"'inario, pe. admini,,,,,,ióndi""",,, •

Si "El M,nioipio" d",cmin"" no ,n,om,nd., , "El Conlm,i'la" lo, "abajo, exlmo,dinario, í J
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

H. AYUNTAMIENTO
SINDICO MUNICIPAL

2012 - 2015
'iEKAX, rUCATAN

Si "El \1unicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartarlos I y 2 de esta cláusula, podrá
enco~endar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las diSPOSiC~.
relatiVas. ~ ~~--~~-

Décima novena.- Convenios adidonales.~

a).- Convenio adidonal de ampliadón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a '"El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que

Página
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H. AYUNTAMIENTODETEKAX,YUCATAN.
2012 ••2015

PRESIDENCIA MUNICIPAL

Obra:

Contrato No.

"'CONSTRUCCIONDEALUMBRADO PUBLICO EN LA CALLE51, ENTRADA A LA
lOCALIDAD DETEKAX, CARRETERAAKIL-TEKAX, DELMUNICIPIO DETEKAX, YU~~.~~,.

~~"' ••¡.

Ublcac;6n: TEKAX YUCATAN. i¥.tt~l
~~:;~,~~

apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la iiArij~:.~:JJEfG
justificación o procedencia de la prorroga Y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista" oSECRETAR1A,
la que "El, Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa MUNICiPAL
correspondIentes. 2 '
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que 012.¿ü15
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El TE{.lt Vi
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podra exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordemíndole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos qued
concluidos oportunamente o bien procedeni a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

~4D'"tr'l'I.for~o.

?;eiax.

.-~b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y eXPlici~~
"El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siemp '" ~
y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato o.':;'
implique variaciones substanciales al proyecto original. _::.~ ""

. ., "1.¡";I,,,NTO
• . S : '" I,!PN1ClRo'LSi las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se debera celebrar, por una sola vez. un conve .•. 2D15

adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que debera ser autorizado baj , 'r.."TAN.
responsabilidad del C. Presidenta Municipal. Dichas modificaciones no podran. en modo alguno. afectar I
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigesima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de pane de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en
los trabajos objeto del contrato. (IJ-it' ~'", \

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo anterior, deberá . ~
comunicarlo previamente por escrito a "El M:unicipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. Ji AYUN

SiNDICO~t~leNTO
En todo caso de subcontrataeión el responsable de la realizaciÓn de la obra sera "El Contratista" a quien se cubrirá 1:1012. 201~PAL
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista"~AN

Vigesima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprom~~
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación
expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Viz:é:sima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

__________________ Página
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?;ei.ax . Contrato No.

Obra:

MTY/FISMDF-15/TEKAXl06

"CONSTRUCCION DEALUMBRADO PUBLICO EN LA CALLE51, ENTRADA A LA
LOCALIDAD DETEKAX, CARRETERAAKll-TEKAX, DEL MUNICIPIO DETEKAX, YUCAT

Ubicación: TEKAX YUCATAN.

Vigésima tercera •• Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de obras Públicas y servidos
reladonados con las mismas su reglamento. en ••.igor. por su Re¡::lamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no
invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Tekax municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatan el dia 4 de Marzo de 2015

C. C01'o:SUELO DEL CAR! •N
Presidenta 1

,.,I."lo, "<r'1#t~'" '.

~~í~;¡
H'~'''7''''''J'O.••""IIMiM,lwl!

, SECRETARIA
MUNiCiPAL

C.FABIOLAP L. A AVlLA O oiD15
S retaria Municipal re~YUCATAH

POR "EL CONTRA TIST A"
BA~ME CANULRAVELL

e.rÍfroffME ~L RAVELL

_________________ Págtna
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Mun;c;plode TEKAX.YUCAr AN
ContratoNo. MTYIFISMDF-15ffEKAX102

NomO•• de la00", MANTENIMIENTODE CALLES (RECONSTRUCC10N);C.72
X51Y~C72X"Y~C~X~Y~C~X~Y~
C~X~Y~C~XMY~C~Xay~C~XWY
~C~X~Y~C~X.Y~C57X~Y~C~X
nY~C57X~AY~C~X~Y~~C~Xay~
C. 57 X 46 Y 48 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX, YUC.

Contrato de obra pública con base en precios unitar10s y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente MuniCipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal. T.s.U. FABIOlA PAUUNA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser püblicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara .EI Municipio. y por la otra parte: PAVlMENTACKlNES y CONSTRUCCIONES EN GENERAL
SA DE C.V. al que se denominara .El COntratista-, representado (a) por C• .tOSE LUIS MATOS
CERVANTESen su carácter de ADMINtSTRAOORUNICO de conformidad con las dedaradones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. El-Municipio. declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos Y cotibatos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.~ Que el costo total de los trabajos será financiadO con recursos provenientes de:

FONOOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2015.
(PROVENIENTE OEL RAMO 33)

1:.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contraroen el Palacio Municipal de TEKAX sito en ~_._
calle50 SIN X51 Y53 de este Municlplo. rt~,

\.~~.1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~.;.:'

r,.AYUNTAM"EN10
í<f.S1Offi~~ \IÚNI;l!\IL

~~AA.

"'-" ...(fI~.,-o'i", uctrAClONPUBLJCA.
:l __,~.~

~(/ :1.5.- será exclusivamente responsable de:

IUYUNrABU al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
SECRETARIA b).- La elaboración '1entrega a *El ContJlJtista* del proyecto general '1 los planos de la obra.
MUNICIPAL. .•2012.20152.- ElContratistadecla",Que:
IEKAI, 2.1- Aaedita SU existencia oon su escrnura oonsliMiva No. 154 fecI1adael dla 16 de

Junio de 2004, susaita anle la fe del notario público No. 2 Lic.Alfredo J. AguiJary
Aguijar,manffestando, bajo prolesta de decir la verdad, que I'liol~dtades no le han
sido modificadas ni revocadas en forma alguna. _"

. "'--".. l'2.2.-Quasureglstn>federald<t~ntes es PCG0406165CO 'V
¡~~~ H.AYUNTAIIIENTO

~

~"-";C{,,, SINDICOlIlJNlCIPAL
~¡.:"'" 2012 ~2015

~ILA'tU'''~;J''ENT: ~.~~Tec!no!::;"u ~~lIlfr.:':~ '~:"FÚJPágina 1 de 13



Municipio de
COntratoNo.

Nombre de la Obra

•

TEKAX. YUCATAN
MfYIFISMDF-15!fEKAX/02
MANTENIM1ENTODE CALLES (RECONSTRUCCION);C.72
X 51 Y 55, C. 72 X 55 Y 57, C. 57 X 70 Y 72, C. 57 X 68 Y 70,
CnX~Y~CnXMY.CnX~Y~CnXWY
~CnX~Y~CnX~Y~C57X~Y~CnX
DY~CnX~AY~CnX~Y~~CnX~Y~
C. 57 X 46 Y 48 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX,YUC.

2.3,- TIene su domicilio en la calle 18 No. 197 X 31 y 33 COL LA GASOUNERA,en la localidad Y
municipio de 1ZUCACAB,Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones téalicas y económicas y diSponede
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuci6n de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, asr como las normas de construCCi6n vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unrtarlos y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6 .. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

27.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública 'J Servicios Conexos del Estado de yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan.



MW1icipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX.YUCATAN
MrYIFISMOF-1 SffEKAXI02
MAN1ENIMIENTODECALLES(RECONSTRUCClON);C.72
XSI y SS, C.72X SS Y S7,C. S7 X 70Y72,C. S7 X68 Y 70,
CnXMY~CnXMY~CnXmY~CnX@Y
~CnX~Y~CnX~Y~CnX~Y~CnX
llY~CnX~AY~CnX~Y~~CnX~Y~
C. S7 X 46 Y ~ EN LA LOCALIDADY MUNICIPIODE
TEKAX.YUC.

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
ctasH'icación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevencl6n, consecuencia económica,
respOnSBbilidad si la hubiere, y fecha de atención. asf como la referencia, en su caso, a la nota que se
COIlteSta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera,- Objeto del contratD.~.8 Munk:ipio- eocomienda a -El Contratista"' y este se obliga a realizar
para .8 Municipio., hasta su total tenninaciOn. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION
DE CAlLES CON CARPETA ASFALTICA, C.59X221'24, C.80X51V55. C.53AXB0Y82, C.63X32Y30 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO OE TEKAX, yuC.

SeeJnda.- Monto dd COtibatD.-El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $3. 806. 591.97 (Son: Tres millones ochocientDs seis mif QUinientos noventa y un pesos 97/1.00
m.n.) Mas la cantidad de $ 609,Q54.72 (SON:Seiscientos nueve mil cincuenta y cuatro pesos 72/100
m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregadO hacen un tetal de $ 4. 415. 646.69
(Son: Cua1romilones euatrocientDs QUincemil seiscientos cuarenta y seis pesos 69/100 m.n.).

Tercera.- Piazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contnrto será de 60
dras naturales por lo que -El Collbatista- se ob6ga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 8 del l" <i.i:.;Io~••••
mes de Marzo del año 2015 y a concluirtas a más tardar el día 6 del mes de Mayo del año 2015 de t~}\
conformidad con el programa de obra que forma pane Integral del presente contrato. ~¡

•

rta.- Disponibifidad del Sitio de la obra.- -8 Municipio- se obliga a tener la disponibilidad lega~i~YUr:.lTAM;~
. . rial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de~.

'0 de los trabajos señalada en la Oáusula Tercera de este cont1atD. ~ ~

KAn~~IS~~".~Anticipos.- .8 MJnidplo- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el ~
SECf..Ir:-t. . COtlbatDpara que .EJ Contratista. realk:e en el sitio de los trabajos la construcción de sus
MU~':;.:r • almacenes, bodegas e instalaciones '1. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de

2
..¡"'~ ceión as; como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construeeión.1a adquisición

012 • • equipo permanentemente en su caso y demás insumas. _-"

a ortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las ,.
clones por trabajos eje<:utados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar j

la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupUeStal no se haya amortizado ~~EIITO
anticipo en su totandad el saldo COrrespondiente_de~ ser devuelto por.8 Contratista"' a la Tesaren 1~
del Municipio med'ante cheque certificado o de •. inteligencia de que si el saldo no amortizad
del anticipo no es devuelto dentro de un PlaZC¡ • ~ezl dCasnaturales posteriores al cierre del... ::~."

", 'i'" ~#- "')~"
tt.A'(mIT'\:.i:;;:!;T

_ ~/--- TESCRE;]!' ''1')'',''':.
~. ~iJ.Je'ú



las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio'" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallimtes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Municipio de TEKAX,YUCATAN
Contrato No. MfYIFISMDF-15ffEKAXJ02

Nombre de la Obra MANTENlMIENTODECALLES(RECONSTRUCCION);C.72
X51Y~C72X~Y~CnXmY~CnX~Y~
Cnx~y~CnXMY~CnX~y~CnXWY
~CnXDY~cnX~Y~C57X~Y~cnX
nY~CnXmAY~CnXmym~CnX~Y~
C. 57 X 46 Y 48 EN LA LOCALIDADY MUNICIPIODE
TEKAX,YUC.

ejercicio presupuestal se halá efectiva la fianza que .8 Collbalista"' deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución de! mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "'EJCoubatista. rectbirá de .8 Municipio" Jos pagos. por la ejeQJclón de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto dei presente contrato, por las cantidades que resulten de
auticar los precios unitarios a.\as.cantidades de trabajo efectN'8mente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una períoolcldad no mayor de un mes,
en las fechas que .El Munidpio. detennine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para SUtrámite. en un plazo no mayor 8 veinte dfas naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de O'EIMlB1icipio"',fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

8).-.EJ Contratista"' deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio"' la estimación acompañada
de le documentaci6n que acredite cada concepto (resumen de estimaClón. números generadores,
notas de bitácOra. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis
cálculo e Integración de lOS importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles si@Jientes a la fecha de corte; la residencia de obra de '"8 Municipio'", para reaozar la revisen y
autor1ZaclOntotal de las estimaciones. contará con un plazo no mayor 8 diez días naturales siguientes.
transcurrido dictlo plazo, la estimación se dará por autoriZada.

b).- En el supuesto de que suljan diferencias témicas o numéJicas. que no puedan ser autorizadas
.dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

(~~\.~~i
~~

Si "B Contratista'" estuviere inconforme cOn las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles •.~:c~!~=
a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estirnaci6n para hacer por escrito la reclamación. Si ;01 1~
transcurrido este plazo '"8 Contratista'" no efecbja reelamación al~na, se considerara que la estimación .,....X,.x,. .•. 1'"

•-~::I::::=:':I:::=.:':::=;:7':.::~~que"8 .ntratista'" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
s cantldades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será

IU'rWJJSfeil 8 la establecida por el Código FIScalde la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
SECR~ re el pago de créditos fiscales. Estos C8f'IOS se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y

MU,í"C~Ap" computarán Por días naturales, desde la fecha del pego hasta la fecha en que se pol1g¡ln _-~
ni , 1\ . amente las cantidades a disposici6n de '"ElMunicipio.. . 3 1A\

2012 ~... . .-Ranz8 de cumplimtento del contrato.- "8 Collbatista., a fin de garantizar el fiel y exacto "
Iimiento de todas Y cada una de las obligaciones derivadas del contrcJto. debe'" presentar a "t\.AYUNTAMlENTO

nicipio'". dentro de los quince días naturales si~ient:es contados a partir de Ia.techa en que ofINDICOMUNfCIPAL
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, un_o fianza por el valor del 10% (diez por cientott 2012 15
del importe total ~el contrato '"otorga~a. ~. ~,fin afianzadora debidamente autoñzada y f--
comprobada solvencia. a favor de 8 MmICJJUO.~ "X.:..:;}j ,

~..'Z~.

~

1l"~U,'T"~'<:~~•••.1' : .,~,,,l...,.,;
___ ~T' W=~'&!fi¡:'

~ Tr."1{t,v"' ••• -.



Municipio de
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TEKAX. YUCATAN
MITIFISMDF-15ffEKAX102
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X51Y~C72X"Y~CnXWY~CnX~Y~
CnX~y.CnXMY~CnXGY~CnXWy
~CnX~y~Cnx.y~CnX~y~CnX
gy~CnXWAY~CnXWYW~C57X~y~
C. 57 X 46 Y ~ EN LA LOCALIDAD Y MUNlCIPIO DE
TEKAX. YUC.

El contrato no surtirti efecto mientras ~ Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

8).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

D).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tennlnación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dM::haprorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la Institución afianzadOla acepte expresamente lo preceptuado en k>sartfculos 95 'f 118 de la
Ley Federal de Fl80zas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la enb'ega formal de los trabajos, la que se nará constar en el aeta de entrega recepcj6n, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos 'f de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -8 Contratista., en los ténninos señalados en este contrato 'f
en la legislaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -8 Municipio ••

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otDrgado, en cuyo caso, -El Municipio. lo
notlftcar1i pOI'escrito 8 la insUtuci6n afianzadora para su cancelación.

Octava.- Ranza de gBl3ntía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, .8
Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato,
deberá presentar a .8 Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de.EI Mooiclpio •. '¡-"~;i••,_':~

£7 'G!'~\
~;

H.AYUNT.l,M!ENTo
Noveno.- A¡.- _S.- Las partes llOJefdan la revisión Y ajuste de costos de los 1nlIlajos aúri'" 2 ":,.crAWHlCFAl
no ejea.rtados confonne al programa pactado, aJando acunan circl.Ilstancias no previstas en et'Jo.. JS

~

~,¡;ontraID, que será promovida por "El Municipio', a solicitud _ da "El Contratista" la que se
~~ acompallar dala doaJmentacIón
~~k:..s9mprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días Mbiles siguientes a la
"¡~ha de pUblicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solictte; -B

H.~','!.!tT;3!::~nicipio-, dentro de fas veinte días hábiles sigtllentes. resolverá sobre la procedencia de la petición.,

sMECRtr~il4.juste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
LJ!~,CJPAl

2D12 • 201511l revisión de cada uno de los precios 118etadosen el contrato 118raobtener el ajusta: _f,.... ~r.
revisión por grupo de precios, que multipncados por sus correspondientes cantidades de trabajo n

ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el

entecontrato; c....... . H. AYUNTAMIENTO
"'~ • . . SINDICO MUNICIPALIIt- En el caso de trabajos con insumot''Il _ .ados, el ajUSte respectivo se estimará con 18 2012.2015

actualización de costos de lo. mismos. \~1H;l ~,c~. --

~ H.A'fVl\!l.-\Mf:NTO ~
~--- TESO~~Ah ~-
~ .Tr.J(~ ,••,•..•. '"
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. La apllcación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en fas costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea impUtable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisi6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b~-los ilerementos o decrementos en el costo de los Insumas. serán calculados con base en el rndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los Iíldices que requiera "El contratista y '"El Municipio"', no se encuentren dentro de la
publicados pOr el Banco de México; '"ElMunicipio"' procederá a calcular10s confonne a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multieitada:

cklos precios orlgilalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tenninaci6n de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

b).- Cuando sin estar terminada la tDtalidad de los trabajos y a juicio de '"B Municipio"' existan trabajo.~
tennlnados ., estos sean identificables J susceptibles de Ublizarse. podrá efectuarse su recepción; a,
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.-.I~ H.AYUNTAMlENTO¡~~l $INDICO MUNICIPAL

"~~jf..~ YUCAI
tL A'fU¡'¡~I\:~!¿!;T-

TESC"'~"u.:;"".•..,..ia1i~g;ua6 de 13
Tr:"If'." •••..- .

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluci6n que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. l..:.f.i.~::;;.":

•.,.••.•;;!; ,
Décima.- Recepción de los tr8bajos..- '"8 Municipio"' recib~rá los trabajos objeto del presente contrato ~;
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las H.~Yl/;\;" .._.
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. l?S.~ciA~~~

T;¡,2?;; - 201.0: .
__ "",,,IIC:¡ Para tal efecto, '"8 Contratista. notificará por escrito a .E1 Municipio"' la conclusión de los trabajos t:,vv.: •••.'l

~
.r. ~djuntandO el finiquito de obra (concentradO de estimacJones)~ Municipio"' verificará dentro de cinco
~ ~'."iti:ts hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la~7T"
'-t{~"~c16n, en un plazo de diez di8s hábiles, '"8 Municipio. procederá a su recepci6n mica. mediante el

IAY ~.:: .•. levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anteñor se tendrán

SE
~.'v'::;;.;~r aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de '"el Municipio ••
C".""clA. -....~".

MU.N.~CI:':4.~dependientementede lo anterior, '"B Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los""11\ ....." que a continuación se detaRan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:
I.V/,.'

ndo '"£1Municipio'" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
iirá a '"ElConbalista"' el importe de los trabajos ejecutados.
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se 'liquidarán en la fonna que las partes
convenaan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación
haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estImaci6n
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamentB comprobadas, para con "EJMuniCipio" y a cargo de "EJContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" ..

Oédma pñmera.- Supervisi6n de los trabajos.. "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo 10& trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecuc.iOn. en la forma convenida, así como las mO,dificaeiones que, en su caso, ordene "El
Municipio". ' (.t'~if.P:~~

~'S¡
Es facultad de "S Municipio", a través de sus representantes, re~lizar la inspecd6n de todos los ~I
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares AV'''',,,,, :~
de adquisición o fabricacl6n. O~~O.,,~,••~~~

;.Q-~ 2(11 .'
i'~"~~~~~Por su parte, .E! Contratista- se Obli~ a establecer anticip~da~ a la iniciación de los tra~jOS, en ~ T.'\~;:~-Ilugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejeQJCkln, a un representante, QUIEtrldeberá ."
~;:i;'d-' acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
K.A;~~dl-JA~;8)conocer el PfOYeC!O' las normas y las especlfi~ciones y estar facultado para ej~r los n:abajos Objeto

SE r, ~•.~ ' del contrato, aSI como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableCido antenonnente, las. nf. :~:,l,j" ~iAestimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
IO\.O",(;,',L de "El Contnltista". PrevIamente a su intervención en los tnlbajos, deberá •••. aceptado por "El ••2¡¡~2"~-~ Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la E ~
ti I . itácora cmrespondlente así como la finna de dicho representante. fI

cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Muntcipio" podrá solk:itar el cambitt. AYUNTAMIENTO
de representante de "El Contiatista" y este se obliga a designar a otra persona que relÍla los tequisitDilHotCO MUNlClP
señalados. 2 -

/
Décima se¡p.md8.- ReJaciones de&'" '. . "con sus trabaiadores.- "El Contratista-, como
empresario y patrón del personal Q n motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligacio~ o~ de las disposiciones legaJesy demás ordenamientos en

'ti,;.Io".~!>.",-.••....:-
.0' H.AYUNT,\:,11€WT(
TESO"fR!i\t~ 7de 132•.•12:.;. .•,, __ .••... ".
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TEKAX. YUC.

materia de trabajo., de seguridad social. "El Contratista"' conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de '"El Mw1icipio. en
relación con los trabajos del contrato ., se obliga a rembolsar a '"El tw\Inicipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este conceptO.

Décima ten::era.- Responsablídades de '"ElCOllbalisla"'.- "El Contratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. OJandQestos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
., sus anexos o conforme a las 6rdenes de "El Municipio. dacias por escrito. éste ordenara su reparacl6n
o reposición i1medlata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta "El COllbatlsta"" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "8
Municipio". si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampRar el plazo
se;mlado para Catenninación de los trabajos objeto de este co ,bato.

Si "B Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabllldad en QUe incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

'"El Contratista"" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamienlos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
dispOSiciones. que con base en aquellos, haya establecido .El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

""ElContratista"' será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a ""ElMunicipio"" o a terceras "'.. ",
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarne a lo estipulado en el contrato, por (fj""
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ""ElMunicipio"' o por 'liolaci6n a las leyes y :ll ~:

reglamentos epficables. . ,l
• .• H.J.YUNTAMíEHTQ

.E1 Cor.batiSta"' deberá efectuar los trámttes necesanos a efecto de recabar y obtener tDdos 1os1'~m:ciAtlliNlCIPAI.

~

~..:!'" dictámenes. pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los .c.~,... 15

~

('t'r"::7~m,< bajosobjetodeestecollbalo. lEK¡.: .• .
,.,.; :
:ii.•~:~;,.~Décima cuarta.- Sanciones por inCLnlplimientD del prog,ama.- "'El Municipio" tendrá la facultad de

H.AY;i1T:,~~;~erificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por .El Contratista"' de aweroo al
'Q :~.~.lpfOgrama aprobado para lo cual .EI Municipio"" comparará semanalmente el avance de las obras. Si

SEC, ,1':.T•••Ri:bmo consecuencia de dicha comparación resutta que el avance es menor Que lo que debió realizarse,
MCrcjCIPAI:EJ Municipio"' sancionará a "'ElContratista"' en k)s sie,Jientes términos: . .

~1': _-'I~"", ).-Retener en total el 5 % (cinco porcientD) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente f\
jeQ,rtados y e4 importe de los que debieron ser realizados multiPliCado por el número de meses V
nscurridos desde la fecha en Quese presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensual~ .

se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que Laretención lotal sea la procedente; SiN!EONtll:AMIEHTQ
~" UNICtPAL

. . 2012 - 201S
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -B Contratista. está en situación 7CP
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, p~ncional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ""ElContratista.: f~l. .

.~,;.¡;.".,
__ .~_ .••.••~---- H.A'{~{,~~;£NT-'~=py- TESO~FI'~~'liI.:,!"¡'~~.:':if3e:~~



Munítipio de TEKAX. YUCATAN
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QC~X~Y~C~X.Y~C~XMY~C~X
~Y~C~X~AY~C~X~Y~~C~X~Y~
C. 57 X 46 Y 48 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIODE
TEKAX. YUC.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de Que .E1 Contratista" no
conckJya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigeOte. tria pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de k)s 1rabajos que no se hayan realizado en
18 fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de dras transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
reci>idos a satisfacción de '"ElMunicipio".

Para detennlnar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de .El Municipio •• no
sea imputable a "El Contratista'". .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas an12rlormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cwnpllmientD del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que .El Municipio. opte por la rescisión del contratD. aplicará a "8 Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "'ElMuntcipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y ServicIos Conexos de! Estado de yueatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionaleS que se impongan a "El
Contratista"' se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si ha)' lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato)' la tennlnaclón de las obras objeto de este contrato.

tt. AYllN1 ,"•'¡¿I.m:
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•H.AYUNTAMlENTOEn caso de incumplimiento o violación por parte de -8 Contratista" a cualquiera de las obligaciones _oteO MUNICIPAL
se estipulan en el presente cont:ra1Dy sus anexos, de las ordenes de -8 Municipio- asf como 2012 -
contrBvención a las disposiciones. l~lentos bases. procedimientos y requisitos establecidos en
Ley de Obra Púb6cay5eMcios Estado de yueatán YSUReglamento en vigor. "a Mun;ciplo-
podrá optar entre exigir el ct.mplí . '1el de Jm¡ penas convenidas o declarar la rescisi6n
conforme al procedimiento Que ~_. --~ la dáusula décima séptima.

~.:2:.i.'

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" '_
con diez dras hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras r.iJ.m'":.:~ "<"1.
contJatadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas Ode interés general. sin \~.. I

.-. que ello implique la tenninad6n de&1itiva del contrato, rearudándose las obras al cesar las causas que ~
~~ft0tivaron la suspensión. H.AYI~TtoAf!Ei••1"O
i~¡"."'il ilESIOe;a;.!iIII'JA\l
,,~~ caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio"' podrá dar por terminadO~. 16

'- ~ antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo~ •
H.AM,!»:teaablecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegroS correspondientes a los
SEC:;;" "', ~pos entregadOs asf como, en su caso, se Cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.
MUN~ClP¡:¡

sexta.- Rescisión del COntratD.-Las partes convienen en que e¡ contrato podré ser rescindido en
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista"' y al respecto aceptan QUe

ndo "El M.micipio" sea el que determine resclndirlo, dicha rescisilin operará de pleno derecho Ysin
dad de declaracitin judicial. bastando para ello Quese cumpla el procedimiento que se establece

la cláusula décima séptima: en tanto que si es -El Contratista"' Quien decide rescindil1o, será
necesario que acuda ante la autDridadjudk:ia1 y obtenga la dedaración correspondiente.
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Nombre de la Obra MANTENIMIENTO DE CALLES (RECONSTRUCCION); C.72
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TEKAX. YUC.

Si -El Municipio. opta por la rescisión. -a Contratista- estará obligadO a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio. considera que -El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a -8 ContratIsta- el incumplimiento por
esaito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando kls arg\Jmentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los QUincedfas Mbiles sllJientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a MEI Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. Que para el
efecto se haya Previsto.

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no rewperables. siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "El Contratista" Y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de CUbrirel Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
Que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
enwentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados. .l::;:d>~

. '=~I
Una vez notificada por -e Municipio" la terminación aÍltidpada de los trabajos o la rescisión del ~~I
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes J ~
obl'8s ejecutadas, levantándose un aeta ~rcunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ,:~~~=
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles. cont:ados::~~'l. 2015
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
dowmentaCl6n que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos •

Décima odBVa.- Trabajos extraordinarios.- OJando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en d proyecto, en el tBttilogo de conceptos ni
en ef programa. se procederá de la siguiente forma:

.-Trabajos extraordinarios con base en prectos unitarios:

. a,- Si existen conc:eplDsy preo;os unitarios estipulados en el contratD que sean apücables a los trabaj.~
que se trate. -El Municipio" estará facultado para ordenar a "EJContratista" su ejecución y éste se obli .
a realizar10sconfonne a dichos precios. .

b).. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Mun~~¡:u~~
considera factible determinar los nu~ precios con base en los elementos contenidos en los a~~ 201
de los precios ya establecidos en ~ • procederá 8 ctetenninar los nuevos con la intervención
"El COntratista y éste estará obli r los trabajos conforme a tales precios.•~,. ';:¡.~".i!

:.r--';:.
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Municipio de

Contrato No.
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TEKAX.YUCATAN
MfYIFISMDF-15ffEKAX102
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X51Y~C72X"Y~C~XWY72.C~X~Y~
C~X~Y~C~XMY~C~X~Y~C~XWY
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TEKAX.YUC.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), .8 Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elemefrtDs que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso .El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detemlinar los nuevos preciOs unitarios en la tonna establecida en los incisos a),
b} y e), '"8 Contratista., a requerimiento de "8 Municipio" y dentro del plazo Queéste señale, someterá a
consideración los nuevos precios lDlitaños acompanados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios estableddos en el contrato, debiendo resolver "'El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturaleS. Si ambas partes llegaren 8 un acuerdo
respectO a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos preciOSunitarios.

3.- Trabajos extraordinarios por ten:ent persona:
Si -8 Municipio- no opta por nin&\Jna de las soluciones señaladas en los apartados 1 '1 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ei s trabajos extraordinarios a terceras personas. co
a las disposiciones legales relativas. {

~
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e).- En el caso de Que "£] Contratista- no presente opOrtunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) O bien. no Ile¡)Jen las partes a un awerdo respectO a los citados precios, -El
Municipio- pOdrá ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán '1 su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal ete. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como fa responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra '110$riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista-. i~i~\'~I
Además, con el fin de que .8 Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en funna eficiente y .}¡'~Y~?~TA.\U:i.iTO
acorde con sus necesidades •• EI Collbatista" preparará y someterá a la aprobacl6n de aQUellos planos y ".:t::Sr 'l.:iAf,¡tt'lC9!i

...-.. programas de ejecución respectivos. l'E~iy 'i;A ;'
,~ .'.

~

,;~\ En este caso, .EI Contratista'". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
~.~ los costos directos ante el representante de "El Municipio- para formular los doa,¡mentos de pago a Que

- se refiere la cláusula sexta de este contrato.
UlIIfir.\1!EiIIlISECRETARIA En todos estos casos .EI Munldplo. dará a .EI Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
MU~ii¡Ó"ALevento.•'os conceptos y sus especificaciones. y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
t!tI......,.' contrato para todos sus efectos. _($I-".,.~
i~lIt.~ n
.~~ .-Trabajos extraordinarios par administración directa: V

Si .8 Municipio"' determínase no encomendar a -El Contratista'" )os trabajos extraordinarios porl-loAYUNTAMtENTO
procedimientos a que se refiere el apartado 1.podrá realizar10sen forma directa. SINDICOMUNICIPAL

2012 -2015
TEKAX.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX.. YUCArAN
MrYIFISMDF-151TEKAX102
MANTENIMIENTO DE CALLES (RECONSTRUCCION); C.72
X51Y~C72X55Y~CnXWy~cnx~y~
cnx~y~CnXMY~CnX~y~cnxwy
~cnx~y~cnx~y~CnXMY~CnX
DY~CnX~AY~CnX~y~~cnx~y~
C. 57 X 46 Y 48 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TEKAX.. YUC.

Décima nCNefla.-Convenios Modificatorio- ~
a).- Convenlo adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a '"8 Contratista"' le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. ""8 Municipio"" resotverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dl8s naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado .EI
Contratista"' o la que .8 Municipio. estime CClm'enientey se harán conjuntamente las modificaciones al
programa COfTeSpondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la termnaciÓfl de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran impUtables 8 ""ElContratista"". éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para ""ElMunicipio"' el concederla o negar1a. En caso de concedel1a. "El MunicipiO. deCidirá si procede a
imponer 8 ""8 Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarta, podrá exiglr a "8
Collbatista"' el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos opOrtunamente o bien Procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 '" (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, tonna parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional d. ampliación d. monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -S Municipio- podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtDs en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no re~ el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto, se podrán

~

••~~ celebrar convenios adicionales entre las partes respectD a las nuevas condiciones; estos convenios
$, ;..~-:-'! serán autorizados bajo la responsabilidad de -8 Municipio •. DIchas modificaciones no podrán, en modo
\~>;11alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteñsticas esenciales del objeto del
~'!:~'f. contnlto original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

H.Ar:.~lt~:~H'jSECr,,:r~,:~J¡.\VlIésima.- Subcontrataci6n.- -El Contratista- no ~rá realizar la obra por otro. Sin. embargo, ~ra los
MU~',....'r, 'L efectos del contnlto se entenderá por subcontrataCl'6n el aeto por el cual -El Contratism- encoOllende a

,.,,1•.1 "--\ otra persona la realización de parte de k)s trabajos o wando adquiera materiales o eQUipos que20i: ' lJ1 inckJyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. ~ •••.

odo .8 Contratista pretenda utilizar los servidos de otra empresa en los ténninos del Párrafo_~\
rlor, deberá comunicarlO previamente por escrito 8 -e Munlcipio-. el cual resolverá si acepta o 'J

rechaza la subcOtlbatactÓl"l. .,
H. AYUNTAMIENTO

En todo caso de subcontratación el responsable de la reaUzaci6n de la obra será -8 Collbalista- a q5llillCO MUN1C~PAL
se cubrirá el imPOrte de los trab_ 8 SubCOllbatista no quedara subrogado en ni1guno de ~2 - ~TAN
derechos de "El Contratista'. t_~

\'@ ~.
~ '\,1.; i;i{.~
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Municipiode TEKAX.YUCATAN
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Nombre de la Obra MANfENlMlENTODECALLES(RECONSTRUCC10N);C.72
X51Y~C72X"Y~C~X~Y~C~X~Y~
C~X~Y.C~XMY~C~X~Y~C~X~Y
~C~X~Y~C~X~Y~C57XMY~C~X
~Y~C~X~AY~C~X~Y~~C~X~Y~
C. 57 X 46 Y 48 EN LA LOCALIDADY MUNICIPIODE
TEKAX,YUC.

Vigésima primeta.. cesión de los demchos de cobro.- -El Collbatisla- solo podrá ceder o co~rometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejeaJt8dos le expida -El MunicipiO •• con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio-.

VIgésima segunda •• Jurisdicción.- Para la interpretación y et.mplimiento del contrato asf como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdkx:ión de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo 180m -El Contratista- rem6lCia al fuero QUe pudiera
corresponderle por razón de su dOmicilio presente, futuro o por cualquier otra causa

Vigésima tercera.- ~juñdico..- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Púbica., SeNDos
Conexosdel Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código CMI del Estado de yueatán. todos ellos vigentes.

Ylgésima euarta.- Declaración final- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere 'J 8no nvoear la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Naci6n Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

K A'MITAiiENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012 ,2015
1!!(AX, 1lICATAN

T.aU.F~
ORTEGON

Secretaria Comuna

~r 'El Municipio'

.H.~VUI'ltAMIENTo
EN : ~2012-201$

VARRO 'BY.x, YliCATAN.
te Municipal

El presente ccwlbatose firma en -rE:KAr' m.micipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el dfa B del
mes de Marzo del ano 2015.

c.JOSEWIS
AllMN

Testigos

lista"

•j¡;¡J.AYUNTAMlENTO
NDICD MUNICIPAl

TORRES 2012 - 2015
~ TEKAX, YUCATAN

siNDICO MUNICIPAl..
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